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ADVERTENCIAS.
Loi señores suscritores de provin­

cias cuyo abono concluya en 31 dél 
presente mes, se jservirán renovarlo 
oportunamente si no quieren experi­
mentar retraso en el recibo del pe­
riódico.

No’ se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

PARTE EXTRANJERA.
El correo de Italia nos ba traída pormenores 

de la crisis ministerial de Florencia. Estos por­
menores, que .el telégrafo omitió participarnos 
satisfacieuda á su pasión italianísima, merecen 
sin embargo ser conocidot; pues si Lamármora 
ha recibido encargo para formar nuevo minis­
terio, la significación de esU encargo no se 
comprendería bien sin tener noticia de alguno 
de aquellos pormenores.

Es el general Alfoqso Lamármora uno de eses 
tipc^ da hombres de Estado *que la milicia ha 
proporcionado á varios pueblos europeos en 
estos tiempos dé civilización y  progreso; espe­
cie de hombres de Estado que España, para 
su desdicha, ha conocidó hasta sabérselos dé 
memoria; y los cuales,' un tanto escasillús de 
dotes intelectuales y no muy aventajados en 
punto á dosis de sentido m oral, dan valor des­
medido á la fuerza b r u ta , desdeñan por 
ende las fuerzas m..rale3, y, equilibristas zur­
dos, tomando siempre el rábano por las hojas, 
son serviles admiradores de esa quisicosa lla­
mada opinión pública, é instrumentos, las más 
veces ciegos, que manejan algunos maquinis­
tas que los rodean, flngiéndo.;e satélites de su 
energía y prestigio cuando en realidad son ins­
piradores da la mayor parte de sus obras y 
pensamientos, y creadores da esa misma quisi­
cosa que adoran los hombres da E s ta d o  cuii 
espMslas y espadón, bajo el nombre de opinión 
pública.

Merced á las dotes de buen soldado que po­
see Alfonso Lamármora, ha sido uno de los go­
bernadores de Nápoles por Víctor Manuel, y 
manchado con la sangre libre é independiente 
que dejó derramase la revolución durante su 
gobierno, temó la presidencia del Consejo de 
ministros de Turin inmediatamente después de 
las jornadas sangrientas con queen dicha capital 
fué bautizado el convenio de ÍS de Setiembre.

Seguro Lamármora de que la iuianteria, ca­
ballería y artillería eran por si tolas argum en­
tos eoncluyentea contra barrabaies, ersia á pié 
juntíllas en ia conveniencia de atender á todas 
las exijeneias de aquellos que fueran meram en­
te  especulativas, y así durante su gobierno han 
side saqueados los seminarios á decenas; los 
Prelados y Sacerdotes bau sido oprimidoa y ve­
jados de mil maneras dístintss; se ha prosegui­
do el despejo délas órdenes monásticss y de las 
iglesias; se ha protegido la' propaganda protes­

tante; se ba premiado ó tolerado á todo escri­
tor que atentaba contra Dios y la moral; se ba 
fomentado la corrupción de las costumbres; ha 
sido promulgado un código civil que sanciona 
el concubinato y rompe los vínculos de la obe­
diencia filial, y por último, se han preparado 
esos proyectos iní.uos para suprimir las órde­
nes monásticas y proscribir á la Iglesia; que 
estaea  lo que en resúmen significa la frase de 
separar la Iglesia y el Estado.

Aquellos satélites de la energía y prestigio de 
Lamármora arriba mencionados, pagaban to­
das estas condescendencias de nuestro general 
para con lo,s barrnbases, aclamándole como á 
todo un hombre de Estado que conoce las ne­
cesidades de su tiempo, y Lamármora, con la 
confianza puesta eu la artillería, la infantería y 
la caballería, estaba seguro de aniquilar á los 
revolucionarios si se le subían á ¡as barbas, en 
los momentos mismos eu que había autorizado 
una medida que les entregaba una nueva forta­
leza inexpugnable.

Los inspiradores del general le alimentaban 
esta mania, miéntras que el colega de Lam ár­
mora, á cuyo cargo corría la dirección de las 
qlaeciones, las preparaba de modo que dieran 
la raayoria barrabasesca que hoy domina ej. 
Parlamento de Florencia, y miéntras que el 
mismo general proponía para su cologa ea el 
ministerio a Ghiaves, Barrabás a n a íiv iía ts , que  
inclinaba la mayoría ministerial del lado á 
donde se habia inclinado la mayoria parlamen­
taria.

Asi las cosas, y más seguro Lamármora que 
nunca de la fuerza decisiva de su infantería, ca­
ballería y artillería, se puso á discusión en la 
Cámara popular un proyecto que habia conce­
bido el ministro de Hacienda, para ia recanda- 
cion de contribuciones, y en virtud del cual se 
habia dado ya al Banco dé Italia poder y auto­
rización para recaudar en nombre dcl Gobier­
no. Fué este proyecto elegido por los barraba- 
ses como campo para derrotar ai ministerio; 
trabada esta lucha el di;. 19 del corriente, 
Lamármora fué silbado ó insultado sin pie­
dad, y n d v ir lia n d o  qao U iufanVmU, (a ca­
ballería y la artillería no eran recursos tan 
concluyentes como imaginaba , en despique de 
aquellos insultos sólo pudo utilizar la amenaza 
de disolver lasCá aras; perocomo si nuestroge- 
nerai fuera sólo un simple ministro, al salir cor­
rido del Pai lamento uo halló recurso mejor 
que dimitir su cargo. Los barracases acababan 
de d:;rrotarle materialm ente, sin que para na­
da le aprovechasen los innumerables servicios 
que durante su Gobierno les habia prestado, ni 
aquella energía y prestigio que tanto habian 
encomiado los satélites inspirados de nuestro 
general.

Refiriéndose á dichos de periódicos, el telé­
grafo ha anunciado posteriormente que Lam ár­
mora ha recibido de Víctor Manuel encargo 
para formar nuevo ministerio: ó lo que es igual, 
que gracias á las fuerxas morales que todavía 
posea la Monarquía eu el gran reino, naestr.. 
generai vuelve á adquirir medios eon que hacer 
frente á ios barrabases.
¿I Respecto á Víctor Manuel, easi tenemos ave­

riguado con esta resolución, que prefiera tomar 
el camino de César á tomar la licencia de Rey 
coustitucional; pero respecto al general Alfonso 
Lamármora, nada averiguamos; porque si bien 
se m ira, la situación en que hoy le coloca el 
nuevo encargo que de BU Rey recibe, es muy 
parecida á aquella en quo se hallaba cuando 
después de laa jornadas de Setiembre, tomó Us 
riendas del poder.

Respecto á ¡os barrabases, la situación de 
hoy eŝ  muy distiuta de aquella, pues Us de­
claraciones del discurso de la Corona y de 
las coiitestaoiores ¿ este disc rso relativas al 
cotivsnio de 13 de Setiembre, les indemnizau do 
la derrota que probaroit eu Turin por comba­
tir este tratado; y la eeergia y el pr,estigió de 
Lamármora han aumentado considerablemente 
las fuerzas barrabasescas en el Parlam ento, el 
pueblo y el ejército. Sin embargo, todayla si los 
barrabases. se echaran á la calle saldrían per­
diendo ; por lo cual seguirán los satélites admi­
radores «le Lamánmora el trabajo de genu­
flexiones que undia les dará victoria completa.

Como era de esperar en prácticas constitu­
cionales, los ministros belga han dimitido sus 
cargos al subir al trono Leopoldo II; pero este 
no ha aceptado las dimisiones. Dicese que 
aquellos ministros piensan mudar de formas, y 
qu ed e  hoy más se manifestarán ménos enemi­
gos de la Iglesia católica.

La reconciliación de los dos primos Bona- 
partes , es ya un hacho que la France anuncia. 
Este hecho , unido al permiso otorgado para 
que al general Bixio, qúe ha musrio en París 
como Sulidarm, se le entierre con pompa , son 
dos recursos ingeniosos con que ante la opinión 
pública quiere Napoleón III disculpar la seve­
ridad con que trata á los Robespierre en flor 
que asistieron al Congreso de uieja. Asi se cou- 
cilian extremos, y no sale perjudicada la civili­
zación moderna.

TELEGRAMAS.

N b w -Y o h ck ,  43 .

Una resolución tomada por el Congreso ba sido en­
viada á la comision de Negocios extranjeros. Dicha
ávo v iw o lo u  -jUti n a g a  lao

cías neces^ias en la cuestión m ejíuna para realizar 
Us iodicacíones polliicas de su discurso, qne protejen 
el hauor y e! ínteres del Gobierno tederal.

E! oro está á 144, y el algodon á 43.

F lorzn cia , 2 3 .

Et ministerio no está constituido aun.
El misistro del L te r io r , considerando mejoradas 

Us condiciones de las proviocias meridionales, re ­
nuncia á pedir una prerogacioa de la ley del briganda- 
je , que dando lugar á medidas excepcionales, debe li­
mitarse ahora á las fronteras pootiliciaB.

La Cámara se ha prurogado hasta el 15 de Enero.

Pxan, 23.
Hoy al cerrarse la Bolsa, quedaban los ferro-carri- 

Us d« Alicante y Zaragoza á 210; el 3 por 100 portu­
gués á 46 3|4; al cambio sobre Lisboa á 541; el S por 
100 itilisuo á 65-50; el crédito lerritarial francés á 
i,320; el crédits mobiliario francas á 867; «I espa­
ñol á 477; el ferro-esrril d« Sevilla á Jerez á 50, y 
•I dei Nerte d» España á 165.

En Amsterdaia quedaba hoy el 3 por 100 español, 
á 3» tji;  y en Amberes, á 35 1(2.

EL PENSAMIEJITO ESPAÑOL
MADRID, 2 6  DI DICHtMBRB DE 4865 .

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 
a l  d i r e c t o r  d e  4 .A  I B E R I A .

Ca e t a 7.*

S a n tia u o  p Diciembre 20 de 1885.
Muy señer mío y da mi especial considera- 

cioa: En mi carta seguúda combato, en alecto, 
el aserto do Vd. relativo al poder tompoial de 
luí Papa», y que habia sido formulado del modo 
siguitíute. «Por el Evangelio Iué prohibido á los 
«Apóstoles todo poder temporal al decir Jesu- 
•cristo que su reino no era do este mundo,» y 
yo habia combatido esa aserción con «stas dos 
preguntas sencillas: «¿Es posi.ile que eo los mil 
años qua lleva el poder temporal de los Papas 
uo haya habido una buena alma que les haya 
advertido que al ejercer ese poder se ponisa en 
flagrante cantradíccioR con el Evipigelio? ¿Es 
posible que tantos Papas Santos y sábios no 
hayan tenido escrúpulo de ejercer ese poder, 
que no les pertenecía?»

A estas dos preguntas seneillas se debia res­
ponder; «Está Vd. en un error, señoc Arzobis-, 
po: ha habido tales y tales buenas almas, nom­
brándolas , que han declarado contrario al 
Evangelio el poder temporal de los Papas; ha 
habido ademas tales y. tales Papas Santos y sá- 
bius que tuvieron escrúpulo de ejercer esa po­
der.» Asi se debia responder á  mis dos pregun­
tas, y no cou las vi..i8itudes que ha tenido el 
poder temporal, con las persecuciones que han 
suh'ido algunos Papas eu osos mil años y eon la 
historia del Papado, que no dice quo el poder 
temporal sea contrario al Evangelio, sino que 
los ambiciosos de todos tiempos han codiciado 
la posesioq y el mando da Roma; y esto no 
prueba qu verdad que el podar temporal sea 
ccntrario al EvangoUo, sino que io son sieiupre 
las pasiones desenfrenadas, la ambición y la 
codicia.

Convengo eu que algunos Papas con su po­
der temporal, y todo, han sido atropellados, 
luaiiraiauos y asasmaüos: convengo también en
que algunas veces ese poder habrá sido sl pre­
texto, la ocasión si se quiere, pero nunca ia 
causa de esas persecuciones y desastres en la 
Iglesia; la causa ha sido ia perversidad de los 
hombres. Asi, pues, á la reseña qne Vd. hace 
de esos desastres, condensando en pocas lineas 
los sucesos esparcidos en mil años, respondo, 
que sobrevinieron, no por causa del poder tem­
poral del Papa, sino á pesar de ese pad^r. Fal­
taba saber lo que hubiera sucedido á  lo6 Papas 
eu esos mil años ai uo hubieran tenido el poder 
temporal: entónces podríamos cotejar las ven­
tajas ó desventajas de ámbas situaciones.

La respuesta de Vd. viene á ser como la que 
qe diese á un rico que se quejase de que le hu­
biesen robado los ladrones: «si no hubieras te­
nido riquezas no te hubieran robado ni m altra­
tado,» Eso viene á decir Vd.: si el Papa uo hu­
biera tenido poder temporal, no hubieran sq- 
frido tantos Papas invasiones y persecuciones 
que turbaron la Iglesia. Este es el sofisma que 
los escolásticos, con perdón, llaman non cauta

pro eatua, esto es, presentar lo que no es causa 
de uo fenómeno como la causa verdadera para 
explicarle.

Por lo demas, es sabido que desde que apa­
reció el protestantismo hay dos historias ecle­
siásticas; la una escrita por los enemigos de la 
Iglesia católica, con el rencor de la seeta, y la 
otra escrita por los católicos; y según que uno 
estudia la uua con preferencia á la otra, asi 
suele formarse su sistema de ideas sobre los 
hechos y las causas que los han producido. Yo 
que las he estudiado ámbas, he sacado ec coa- 
secuencia, que desde la K.;forma acá princi­
palmente, ha habido uoa conspiración perma­
nente contra la verdad de la historia. Sin em ­
bargo, no c rea  Vd. que yo tengo la pretensión 
insensata de santificar la conducta da  todos los 
Papas; pero si la de que, respecto de no pocos, 
el espíritu de partido ha desfigurado la verdad. 
Nosotros estamos palpando este fenómeno en 
otro órden de cosas. Desgraciadamente nues­
tra España está dividida en partidos políticos 
que se hacen una guerra á m uerte. Si se escri­
biese hoy la historia de los treinta años últimos 
por dos hombres de talento que militasen eu 
partidos opuestos, ¡cuán diferentes no serian 
las dos historiasl ¡Qué juicios tan contradicto­
rios sobre los acontecimientos, y las causas que 
los prepararon, y ios sujetos que figuraron eu 
ellos.en primera linea? La historia es una po­
bre desvalida á quien las pasiones dan no po­
cas veces tormento para hacerla decir lo que sa, 
quiera. En nuestro caso la historia con tormen­
to y sin él, no pronuncia una palabra articula­
da que diga que el poder temporal de los P a­
pas es contrario al Evangelio, como debiera 
hacerlo para responder á mi pregunta, sino que 
se contenta con pres'oatar hechos mudos, que 
se interprotan de diversas maneras. Vd. les ha­
ce decir que las persecucioúqs que han suírido 
algunos Papas en los mil años, son una decla­
ración terminante de que el poder temporal ha 
sido ia causa de esas perturbaciones en la Igle­
sia; y yo digo, que la causa han sido las pasio­
nes y el estado social del mundo en la Edad 
media, y añado que, sin ese poder temporal de
lo« I* KiiKíai.a A hiwl
bárie como lo está hoy el Africa. Este es mi 
juicio: Vd. juzgará de otra manera, y ámbos 
nos quedaremos eon nuestras convicciones so­
bre la m ateria.

Conociendo Vd. sin duda, que esa voz inarti­
culada y confusa de la historia no era bastante 
para responder á  mis dos preguntas, quiere 
presentar algunas voces articuladas que digan 
paladinamente que el poder temporal de los 
Papas es contrario al Evangelio, y para eso 
vuelve Vd. á recordar lo qne dijo San Gelasio 
en el siglo V, y trae también á San Gregorio 
Magno de fines del siglo VI. Pero dejando apar­
ta que ettas buenas almas, que lo eran eierta- 
mente, no pertenecen á los mil años del poder 
temporal, sino que son anteriores, diré de San 
Gregorio lo que ya tengo dicho, qne sin ser So- 

^berano, como lo fueron después los Papas, ejer­
ció actos de soberanía temporal, como io es 
temporal, como lo es evidentemente el haber 
establecido un gobernador en la ciudad de 
Neppi, y por consiguiente, aun siendo como era
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ciando estos «morosos frutos la doctriM de la cruz, 
no puede ménos do s«r damnable su contraria, 
siempre conocida por ñratus de maldición y d t 
muerte.

Se nos dir: qne siempr* hubo «n *1 munde abo­
gados sofistas 7 defensores ttm er arles decautas per­
didas. Kate OI históricamente c i'r to ; mas por serlo, 
nunca probará que los asuntos por ellos patrocina­
dos aran buenos, santos y legítimos, qne es la pre­
tensión del siglo presente en órden al derecho nuevo, 
jAh! En tiempo» de víctimas sagrada.’ , en tiempos 
de parversion profunda y de retos blasfemos n e re - 
sitáb.ise un ejecutor desderadu, audaz y sicrílego. 
¿Quién más i  propósito que «I liberalismo? ¿no se 
encarga diariamente de sacrilicar el dogma católi­
co, la moral, el direcho y la justicia, á la vez que 
al Vi’.-uris de Dioa en la tierra?

Tiánese por ilustrado cuando sólo es habilidoso. 
Si se le mira ds frents y eo» esi íritu analítico, se 
encontraré que roaoiuendo romo nadie los lugares 
comunes á to las las sectas, sabe cuándo lia de son­
reír, cuásdo ba de razonar, y cuándo simular a r­
dientes dessOS por concitiacicnes honro.ns. Los a r-  
tkulos alm a, Iglesia, fíeligion. Clero, indulgen­
cias, cofrad ías, devociones y  piedad, son para 
provecho da ciertos abogados la inagotable misa de 
donde sacan todo género ds metales y da diferentes 
quilates, apreciados stgun el valer de las e írcun i- 
tanelas. El asunto e i  ri misme «s sosa de corto ín­
teres.
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El dia qua eonrenga ssr ntilitario quedará i  un 

lado el negocia de la ¡usticia y de ia rospensabilí- 
áad, dejando para después diseusioaes originadas á 
inquietud y remordimientos. Si la Iglesia, por me­
dio de sus layes, por el ministerio de sus pastoras, 
por su fe, su enseñanza y catecismo liega á moles­
tar, estrechando las distancias entre ol deber y la 
coaveuieDcia, entónces se palé del apuro con lla- 
■ ar preteasiou exagerada, medida dura é iocoasi- 
deracioQ al saludable estimulo con que tiene aque­
lla madre solícita el encargo divino de prevenir y 
tm ouesur. El auiUemuf te de hoo iierúm  con que 
le des'ieüó la hermosa palabra de Stji Pablo.es 
Umbieu abura el recurro á que ae apela cuaudu no 
hay med.u ueiesisiir i  la fuerza da la veidad. Do­
lando, pues, á dispusicion de i» co.npieaoa huqia- 
na ia manera de palvar auctorilate propria  L». di­
ficultades morales, no hay que teniir embarazos 
con la solución do ios p oblemas humanos. Una su­
ciedad sometida ai imperio de es'a jurisprudoccia 
seria viva miígen del caos. La autoridad, ia icj, la 
liunestidaa y la justicia serian vanes nombres sola­
mente inventados para eiercer uoa tiranía intelec­
tual y moral sobre los pueulos. E' atoísmj por ser 
calculado, y psr desfigurar su condición, oculto ba­
jo uoa forma de respeto, no dejaría de aer positivo, 
précticü y luuesto. ;No se oye con becuuncia que 
ei tetado debe ser ateo? ¿Y cómo puede ser ateo 
un EsUdo, siu que la ley lo sea, sin qus lo sea tam­
bién su Gobierno, su i .ministerios y (lependeqeias?
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cambio funesto que jamas se ha logrado introducir 
por ningún género de guerra declarada. Parece 
como que hay empeño formal en desconocer todo 
esto. ¿Qué importa que nuestra deradencia y envi- 
lecimicato venga de una invasión por medio de 
ejércitos enemigos que nos 'subyuguen y deseato- 
licen , ó qup venga por la invasión mil veces más 
deplorable de una filosofía trastornadora , llámese 
francesa ó alemana?

Por medio de una táctica nafa recomendable á 
que correspoBde la audacia da una ejecución diabó­
lica, apaiece siempre como reo la  Iglesia de Dios 
traída y llevada por Us calles del mundo con las 
maitoi sujetas á !a espalda y ceñida su túnica iu -  
cousúti' á mánera de saco de ígnommía. Y cuando 
en la noble acliiud de su ministerio enseña ron au - 
toriüad, corrige ú onra patestativamente se la mira 
con ceño torvo' y cara á cara á (ia d« Itacerla bajar 
la vista mediante la intimidación ó la amenaza, a r­
ma de los tiranos; ó valiéndose de la burla, del 
sarcasmo ó de la calumnia, recurso de los descreí­
dos y de los c^jbardes. También y como erap'eando 
un descuido de cierl'O linaje se deja caer entre per­
sonas sencillas alguna palabra templada al fuego de 
Ja malignidad para herir de muerte uoa reputación, 
afectando que se reveló sinpen.-arlo ni quererlo, de- 
liéuuose de haberlo hecho y moitraado que sa r e ­
ceja por caridad sl darde que ya lleva la víctima 
clavado en su corazen, sin que nadie pueda a rran - 
eársslo. Y cuántas veces produce el mismo efecto
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tedo lo que hace al caso dadas euestionts y cir­
cunstancias. Con U1 auxilio nada hay da que no se 
hable interminablemente, logrando que los asuntos 
pierdan su ínteres por medio del sofisma qne los 
oieurec* y de ia suplantación que los falsifica y 
corrompe. Si para tan delicadas operaciones estor­
ba la ley, se prescinde de «lia; si daña una palabra 
s« sustituye eon otra, y si, por rara ventura, es 
caso de hablar con desenfado, se dice clara y te r­
minantemente: eso que afirma el Papa es verdad, 
es bueno; pero esa verdad y «sa bondad estén ex­
presadas con i  eonvenienoia. Quieu tiene á la 
mano uua clave de tan flexibles resortes, bien pue­
de someter la razón al capricho, la justicia á la uti­
lidad, la dscitucia, el dec-iro y «I sentido comuu i  
un juego vergonzoso de dnic»  indiferencia. Las d e - 
eísiunes de la auturidad en tales casos, siquiera la 
autoridad sea divina, quedan bajo el nivel de ese 
doctrinarismo volteriano que se ha dado en no 
examinarle cnanto merece s»r visto y conocido. 
¿Para qué ocultarlo? La sOorisa, que nu la manse­
dumbre; la indiferencia, que no la moderacioa de 
esa detestable escuela hace infinitamente mayor 
número do estragos, más profundos y horribles 
quo «I ateísmo descarado y blasfemo. ¡Abl esto 
horripila, repugna, hace volver la cara y arranca da 
ordinario confesiones y protestas de fe y de amor 
que forman la apología y «on á la vez el encanto de 
las almas católicas. El doctrinarismo guarda paces 
zon aquellos á quienss peí vierte y «nvenena.
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un santo, no creyó qite era contrario al Evan­
gelio el ejercer esta clase de actos, que le abru­
m aban ciertamente, como él se queja, pero que 
debió renunciar á ellos decididamente si íuesen 
contrarios á aquel sagrado libro.

Aqui tenemos á San Gregorio militando para 
Dios é mplicándose en negocios temporales, á 
pesar de que su antecesor San Galasio habia re ­
cordado el dicho del Apóstol, ntíijuHO que milita 
para Dios se implica en los negocios seculares, 
cosa que San Gregorio se sabia de memoria. 
¿Cómo ae esplica, pues, esta conducta de un 
santo tan grande y tan docto? De una manera 
muy sencilla.

El implicarse en negocios seculares no es una 
cosa intrínsecamente mala, como blasiemar, 
cometer un homicidio, un adulterio, etc., sino 
que es mala relativamente dada cierta hipóte­
sis; porque bien conoce V. que es indispensabh 
que los hombres en general, aunque sirvan á 
Dios, tienen que ocuparse en negocios tampo- 
rales, y esta ocupación es mala sin duda cuan­
do absorbe á todo el hombr j  sin dejarle pensar 
en Dios y en la salvación ds su alma. £1 impli­
carse ds esta manera y zabullirse en los nego­
cios del siglo es contraria al Evangelio, que di­
ce: «buscad primero el reino de Dios y su jus­
ticia, y todas esas cosas que os darán por añadi­
dura;» y al decir Jesucristo: buscad prim era­
mente el reino de DiOs y su justicia, claro es 
que permitió buscar en segundo lugar otras co­
sas. Esta es la doctriua evangélica.
^Jesucristo  OuDdena solamente ia solicitud, la 
ansiedad por los bienes de este mundo que ab­
sorbe todas las potencias del hombre, de modo 
que no le deja pensar en las cosas del cielo, y 
como los Sacerdotes debemos militar de una 
manera más especial para Dios, también debe­
mos implicarnos ménos de los negocios tempo­
rales, pero cuando la necesidad exige otra cosa, 
cuaado la caridad ó nuestro ministerio piden 
que nos ocupemos en esos negocios tempora­
les, no podemos negarn is á ello, y por eso San 
Agustín, San Gregorio Magno y otros santos no 
ban tenido escrúpulo en ocuparse en semejan­
tes negocios, por más que deseasen despren­
derse de ellos para vacar á Dios.
¿R especto  de Sau Gelasio repetiré lo qua ya 
tengo dicho, y es, que sostiene la división de 
los dos poderes, del sacerdocio y del imperio, 
como lo sostenemos todos ios católicos, y que 
no habló ni podia hablar de la situación que 
surgió á la caida del imperio romano, dividién­
dose entónces el mundo en muehcs reinos; por­
que no sabemos, que, aunque era santo, tuese 
profeta, y hasta es probable qus estuviese en 
la persuasión, como lo ereian algunos de sus 
contemporáneos tau doctos como él, de que el 
imperio romano duraría hasta el fin del mundo. 
Sau Gelasio, pues, asentó el principio general
y no conoció la  escepcion que los a c o n te c im ie n ­
tos prepáranos por la nroviaencia naDian de
traer naturalm ente, no para destruir aquel
principio sino para salvarle.

Eu resumidas cuantas la única voz de una 
aima buena, porque no tengo por almas bue­
nas las de los beresiarcas Arnaldo, Wiclef, Ru­
tero y sus secuaces, es la de Sau Bernardo, quo 
deciá al Papa Eugenio lo que voy á copiar á la 
letra, tomado del cap. 6.*, lib. 2.® de Conside- 
ratione para que se acabe de entender de una 
vez el pensamiento del Santo «Ni hay en ti lu- 
»gar para el ocio, dice, cuando te estrecha el 
•solicito cuidado de todas las Iglesias. Porque, 
•¿qué otra cosa to dejó el Santo Apóstol? Lo 
•que tengo, dijo, (al tullido) esto to doy. ¿Y 
•qué era esto? Una cosa sé, que no era oro, ni 
•p lata, diciendo él, yo no tengo oro ni plata 
»(Act. 5.) Si acontece que lo tengas, usa de 
•ello, no seguu u gusto, sitio según el tiempo: 
•asi usarás como si no usases. Esas cosas con 
•respecto al bien del a lm a , ni si son buenas, ni 
•m alas; el uso de ellas es bueno, el abuso m a- 
>lo, la ansiedad peor, y la granjeria más tor-

»pe. Enhorabuena que bagas tuyas estas co- 
•sas por otro titulo; pero no por el derecho 
•apostólico; porque aquel no pudo darte lo que 
•no tuvo.»

Hasta aquí San Bernardo habla sólo de la 
riquezas de la Iglesia romana ó del Papa, y d i­
ce una verdad que todos confesamos, y es que 
los Papas no las han adquirido porque las he­
redasen de San Pedro, sino por otro titulo.

Por lo demas el Santo confiesa la licitud de 
la posesión de esos bienes temporales en ei he­
cho do decir: «Si sucede que los tienes usa de 
ellos. En hora buena que los poseas por cual­
quiera otro título: pero no por el derecho apos­
tólico. » Continúa el Santo: «Lo qae tuvo Pe­
dro esto te dió, la solicitud, como dije, sobro 
las iglesias. ¿Por ventura la dominación? Oye 
al mismo: no dominando, dice, en el Clero, si­
no hechos el modelo de la grey y para que no 
juzgues que esto fué dicho por sólo humildad y 
no de verdad, hay la voz del Señor en el Evan­
gelio, que dice: Los Reyes de los gentdes domi­
nan á estos, y los que tienen potestad sobre 
ellos son llamados benéficos. Y añade, más 
vosotros no asi. Claro es que á los Apóstoles se 
prohíbo la dominación. Anda, pues, tú y a tré­
vete, ó dominando á apropiarte el apostolado, 
ó siendo hombre apostólico, la dominación. 
Claramente se te prohíbe una de ias dos cosas.

Si quisieres tener semejantemente la una y la 
otra, las perderás ambas.»

Este 63 el pasaje más fuerte del Santo y que 
deslumbra á primera vista al que no se fija bien 
en la significación de las palabras. ¿Qué es la 
dominación de que habla San Bernardo, y que 
dice prohibida á los Papas? ¿Significa por ven­
tura el simple ejercicio del poder temporal en 
les Estados romanos? San Bernardo no habla 
de esa cuestión, porque habla de la dominación 
sobra toda la Iglesia, y por eso le dice poco 
después: «Sal al campo del Señor y considera 
•diligentemente de cuántas espinas y abrojos 
•está cubierto boy, come una selva, por la an- 
•ligua maldición. Sal, digo, al mundo, porque 
•campo es el mundo, y este encomendado á H. 
•Sal á él, no como señor ó dueño, non tamquam 
tdcminus, siso como administrador para ver 
•y  cuidar aquello de que se te ha de pedir 
•cuenta.»

Por consiguiente el pensamiento de San Ber­
nardo es, que el Papa no es et 5sñor dcla Igle­
sia, sino el mayordomo mayor de Jesucristo 
legitimo dueño y Señor, á quien tiene que dar 
cuenta de su mayordomía; y todo esto es une 
verdad que nada tiene que ver con el dominio 
temporal del Papa sóbrelos Estados pontificios.

«A esto campo, añade en seguida, salió en
•otro tiempo el Patriarca Isaac cuando Rebeca
•le salió al encuentro, y, como dice la Escritu-
•ra , salió para meditar. Aquel para m edi'ar; y
-•'1 f s necesario aue sa'eas para arrancar de 
•raiz.... Sí te resolviste (a aceptar el Foniinca-
>do) debes ya mover la lengua y la mano:
•ciñe tu espada, la espada del espiritu, qua es
•la palabra de Dios. Glorifica tu mano y tu
•brazo haciendo venganzas en las naciones,
•reprensiones en los pueblos, aprisionando á los
•reyes de ellos con grillos, y á sus nobles con
•esposas de hierro. (Saltu. 149.) Sí haces esto
•honrarás tu ministerio y á ti que eres minis-
•tro . No es pequeño este principado, que con-
•siste en apartar las malas bestias de tus tér-
•m inot para que tus rebaños sean saeados con
•seguridad al pasto. Domarás á los lobos; pero
•no dominarás, non dominaberis, i  las ovejas:
•las recibiste ciertamente para apacentarlas y
•no para oprimirlas. Domabis lupos, sed ovibus
»non dominaberis: paseendas ulique; non pre-
tmendas suscepisti.»

Estas palabras son la clave quo el mismo San 
Bernardo nos da para que entendamos el fa­
moso pasajejcon que Vd. ba pretendido triunfar.

El mismo San Bernardo se explica y m ani­
fiesta claramente, q ie cuando dice que á los

Apóstoles 10 les ha prohibido la dominación, 
habla de la dominación sobre la Iglesia, y ex­
plica quo esa dominación consiste en oprimir en 
lugar de apacentar las ovejas; que consiste en 
ostentarse como dueño y señor do 1» Iglesia 
usurpando el derecho de Jesucristo, cuando el 
Papa debe apar^ícer sólo como m inistro, como 
mayordomo y apoderado general del Señor, 
encargado de velar y cuidar de su Iglesia, ha­
biendo de dar uu dia cuenta de su mayordo- 
mia. Así, pues, repito que San Bernardo en to­
do el capítulo no se acuerda del poder tempo­
ral del Papa.

Es muy tácil hacer decir á un escritor un ab ­
surdo entresacando sóloalguuas frasés que ju n ­
tas con las que preceden y siguen tienen un 
sentido racional y una explicación natural. Yo 
que estoy escarmentado de las fullerías de a l­
gunos escritores que han aparecido desde el 
protestantismo acá, me temo que haya sido us­
ted victima de alguno d j  ellos. Porque Vd. no 
ba inventado el pasaje de San Bernardo que 
citó en su exposición, y por otra parto tengo 
vehementísimas sospechas de que Vd. no habia 
leido las obras de San B ernardo; primero por­
que nunca me ha citado Vd. la obra suya de 
donde lo tom a; segundo , porque una vez que 
se ha aventurado Vd. á hacer esa cita en gene­
ral nos habia de una carta de San Bernardo, y 
el escrito del Santo de donde está tomado el 
pasaje no figura entre sus cartas, sino que se 
titula de cónsideralioae ad Eugenium tertium  
libre quinqué, y últimamente, porque en ei pa­
saje citado por Vd. en la exposición se dice en 
boca de Sau Bernardo: «Podéis adquirir de una 
manera ó de otra oro, plata , poder.» La pala­
bra poder está añadida por el escritor de quien 
copió Vd. el pasaje. San Bernardo no habla 
más que de oro y de p lata , y de estas dos co­
sas, dice, que no las ha heredado de los Após­
toles , sino que las ha adquirido de otro modo,
alia ratione.

Mas adelante habla de dominación, pregun­
tando : ¿Por ventura has heredado la domina­
ción? Y esa dominación de que habla San Ber­
nardo, corno llevo dicho, es oprimir á las ove­
jas en vez de apacentarlas; es aparecer entre 
ellas orguilosamente como sí fuera señor el que 
es simplemente un administrador, un mayordo­
mo, un apoderado de Nuestro Señor Jesucristo. 
Esta es la dominación queeondcna Sau Bernar­
do, como se vé evidentemente leyendo todo el 
pasaje.

Por !o demas, para conocer si pensaba San 
Bernardo que el poder temporal del Papa en 
los reducidos Estados de la Iglesia era contra­
rio al Evangelio ó no, basta saber la guerra 
qne declaró á Arnaldo de Brescia, qua preten­
dió restablecer la república en Roma destro­
nando al Papa; y leer la carta que con este 
motivo escribió á los romanes, donde tan ru ­
damente los increpa por haber humillado á la 
Sedo Apostólica tan sínyueurrnenie ciisunaaa
por los privilegios de Dios y de los Reyes.

¿Qiiere Vd. más? Pues diré que, no contento 
San Bernardo con escribir á los romanos en 
los términos que ha dicho, al ver la triste si­
tuación á qne los ArnalJistas habian reducido 
al Papa destronándole, se vuelve al Emperador 
Conrado, y le ruega, le insta, que acuda á so­
correr al Papa. «Yono sé, la escribe (carta i 39), 
•lo que os dicen sobre este puuto vuestros 
•consejeros y los Principes de vuestro Imperio, 
»pero yo en mi insipiencia no callaré lo que 
•pienso. La Iglesia desde su cuna hasta nues- 
»tros dias ha pasado muchas veces por la tri- 
•bulacion, y siempre ha sido libertada de ella. 
•No dudéis ¡oh Principe! que Dios no dejará 
•hoy, como tampoco dejó ántes, que la maza 
•de ios pecadores pesa sobre los destinos de los 
•justos. El brazo de Dios no se ha acortado ni 
•necho impotente para salvar. £1 libertará en 
•nuestros dias como en otro tiempo á su esposa 
•la  Iglesia; Él que la redimió con su sangre, 
•que la dotó de su espiritu; £1 que después de

•h ib jrla  adornado coa dones celestiales, no se 
•ha diisdefiaik da concederla las ventajas de la
• tierra. Si; Él ia libertará; pero si ío baca cou
• un brazo que no sea el vuestro, díganme 
•vuestros Principes sí esto cedería eu grande 
•honra del Monarca y en el mayor bien de su 
•Imperio.» Parece increíble, ha dicho el Obispo 
de Nimes, que después de los estudios hechos 
sobre las obras de Sau Bernardo, hayan podido 
engañarse algunos hombres viendo en este 
Santo al plagiario de Arnaldo de Brescia de­
nunciado por él solemnemente á las maldicio­
nes de Italia, de Francia, de Alemania, de 
Suiza, en una palabra, de toda la cristiandad.

Un consejo me atrevo á dar á Vd., y es que 
no se fia de las citas que hacen algunos escrito­
res , que hablan, más que por amor i  la ver­
dad, por espiritu de partido y por pasión, sina 
que cuide Vd. de evacuarlas y verlas en ias 
obras originales, y hallará Vd. cosas sorpren­
dentes.

Entre lus muchas sorpresas que me h a i  cau- 
srdo en varias ocasiones estos cotejos, ninguna 
mayor que la que ho experimentado al evacuar 
las citas del reciente escritor de la vida de Je­
sús, que tauto ruido ha hecho en este año. Es 
el escíitcr más full ro que be visto.

Al continuar la refutación de lo que dije en 
mi segunda carta, se fija desde luego ec el fa­
moso pasaje: rejnum  meum non est de hcc mun­
do, y extraño mucho la pretensión de que para 
entenderlo debidamente nos hayamos de olvi­
dar de la gramática y del diccionario para dar 
á la preposición de la significación que no tiene 
en el pasaje citado. Este es un nuevo método 
para hacer decir á ua escritor lo que se quiera, 
método que yo no puedo abrazar. Insisto, pues, 
en que Jesucristo dijo á Pilatos, no que su rei­
no no trataba de este mundo, sino que no traía 
origen de este mundo. El traductor de ia Vul- 
gata usó la preposición de; si hubiera usado la 
preposición ex, como la usó cuando dijo st ex 
hoc mundo esset, se hubiera evitado la equivo­
cación, á lo méuos en la lengua latina, ya que 
en la castellana no sea posible. Debo añadir 
que en el original griego es la misma la prepo­
sición en ámbas cláusulas, y el traductor de la 
Vulgata usó indistintamente una y otra. Usted 
es muy dueño de tener por cosa ridicula el des­
cender á fijar bien la significación de una p a ­
labra : yo la tengo por cosa muy séria ; porque 
de la significación que se dé á una palabra, 
aunque no tenga más que dos letras, pende á 
veces que se diga una verdad ó un grande error.

Por lo demas al traducir el pasaje, diciendo 
«mi reino no trata de este mundo» como usted 
pretenda, y han pretendido o tro s , es el mayor 
absurdo, porque es la mayor falsedad. El mis­
mo Jesucristo dijo: «fuego vine á poner i  la 
•tierra; ¿qué he da querer sino que arda?» Y 
también: «El Principe de este mundo va á ser

íiAuri a» o w n íia t i l .  (ño ^ o n o t d o  cal m u a "

•do.» Vea Vd. por estos pasajes y otros mil 
que hay e.. el Evangelio si Jesucristo trató de 
este mundo, habiendo venido á cam biarle , á 
lanzar de él al demonio que le tenia tiranizado; 
y la Iglesia, que representa i  Jesucristo, ha 
venido trabajando siempre en esa obra sobre el 
mundo psra salvarle. E l reino de Jesucristo, 
pues, que es su Iglesia armada de la palabra 
divina, trata de este mundo, obra sobre este 
mundo para vencerle, para apartarle de los 
malos caminos y guiarle por los de la salvación. 
¿Trata ó no trata pues de este mundo el reino 
de Jesucristo? Luego el atribuirle que dijo «mi 
•reino no trata de este mundo» es atribuirle 
una falsedad notoria. Ahora el afirm ar quo lo 
que él dijo es esto, mi reino no trae origea de 
este mundo, como los reinos de la tierra, sino 
de lo l U o ;  mi reino se establecerá, no por la 
fuerza de ias arm as, sino por la predieacioc de 
unos pobres pescadores, que yo enviaré, esto 
ya es uua verdad, la verdad que dijo á Piiatos 
en aquella oeation.

Es tambioQ una verdad que e! reino do Jesu­
cristo n« es un reino terreno, ns es un reino 
que tenga por objeto inmediato y directo la fe­
licidad temporal de los Estad js sino la felicidad 
eterna: «s también una verda i, que el reino do 
Jesucristo, ó su Iglesia, no adopta los mismos 
medios de gobierno que los reinos temporales, 
que HO levanta ejércitos para defenderse. Todo 
esto es cierto; psro stt»  no fué lo q«a dijo Js -  
sucristo á Pilatos, sino simplemente que su 
reino no nacit, no traia origen de este mundo. 
«Esto HO pasa do ssr, dice Vd., un recurso es­
colástico; pero uu recurso qua sirve para fijar 
la verdad y distinguirla de la falsa inteligencia 
de un pasaje; y este recurie escolástico es muy 
bueno y muy aceptable para la razón, miéntras 
o! recurso no escolástico ds entender un pasaje 
caprichosamente, no sé que sea tan racional. 
¡Oh! La escolástica está dssasreditada hoy en­
tre muchos escritores; porque le» corta las alas 
para no volar por los espacios im ag iiaries, y 
porque los sujeta al raciocinio, á que hagan 
brotar la verdad del choque, no de tres, como 
Vd. dice, en son de burla, sino de dos oracio­
nes, como ha brotado y brotará siempre; pues 
no hay otro medio de hacerla brotar: como 
brota la luz del ehoque del pedernal y el ace­
ro, de la frotación del fósforo y la superficie 
áspera.

Quisiera me dijese Vd. si hay otro medie de 
hacer brotar la verdad qu» al de presentar dos 
ideas frente á frente y compararlas con una 
tercera, y ver si la una se pued.e afirmar de la 
otra. Este ea el choque de las dos oraciones que 
desde que hay hombres que saben discurrir ha 
sido preciso ejecutar para deducir una legitima 
coBsecuencia , que as e i  lo que consiste el ra­
ciocinio que eleva ¿ los hombres sobre los ani­
males brutas.

Yo babia dicho, sabiendo bien lo que me de­
cía : «los hombres superficiales creen que al 
regnum meum non est de hoc mundo quiero de­
cir mi reino no trata de las cosas de este m an­
do siendo ajeno á ellas. Aunque eso sea una 
verdad, añadí, no es eso io qua enseñó Jesu­
cristo en el pasaje en cuestión.» Lo hs demos­
trado hasta la evidencia y Vd. para dísvanecer 
mis pruebas alega otros textos , come el a tri­
buir á Jesucristo que dijo: «yo no tengo solda­
dos que ma defiendan:» «Dad al César lo qua 
es del César; no tengo una pulgada de tierra 
donde reclinar mi cabeza.»

Porque conocía yo esos textos , y otros más, 
tuve el cuidado do decir q u e , aunque era una 
verdad que el reino de Jesucristo no trataba de 
L» cosas de aste mundo , no era esa la verdad 
enseñada en aquel pasaje sino o tra : y est» es lo 
que debiera Vd. haber demostrado , cosa qua 
no ba he ;ho , ni puede bacer , porque es una 
falsedad manifiesta que el reino de Jesucristo 
no se ocupe , no trate acerca de este mundo, 
ooino Vd. pretende contra las reglas de la gra­
mática y ds toda buena interpretación que i« 
traduzcan las palabras de Jesucristo. Ya diré en 
qué sentido et verdad , que aunque al reino de 
Jesucristo trata acerca de este mundo, no trata 
de las cosas de este mundo.

Las cosas de este mundo son , labrar los 
campes, dedicarse á la industria y al comercio, 
i  las artes y oficios , á organizar tropas para 
sostener guerras justas en defensa de la pálria, 
dictar leyes que arreglen los intereses de la 
tie rra , establecer tribunales de justicia para 
decidir las contiendas que sa susciten sobre 
esos intereses materiales y aplicar los castigos 
convenientes á los infractores ds esas leyes; 
promover, en fin , la proiptridad temporal de 
los Estados, y reprimir los desórdenes para que 
vivamos en paz acá abajo. Estas y otras son las 
eotas de este mundo, acerca de las cuales ne 
tra ta  directamente el reino de Jesucristo. Por 
eso dije que era una verdad que no trataba da 
esas cosas; pero que no era esa la verdad con­
tenida en el texto que Vd. traia para combatir

Él os dará una lolueion pacifica para teda cues­
tión ru ídou; sea la propesicion esta: el agua de ese 
vas» está envenenada. Pues ved cómo lo está y no 
lo está á un mismo tiempo, que es en le que con­
siste la habilidad doctrinaria.

Esa miimo vaso qua contiene agua envenenada, 
i  juicio del que únicamente puede hacer en ia tier­
ra análisis infalible, hay qnien ae toma U libertad 
da exponer que tal agua es nociva sólo cuando se la 
remueve, por ejemplo hasta crear espuma ó cuando 
ea agitada. Lo es únicamente cuando aparece tu r­
bia, cuando se propina á ciertas horas, en determi­
nadas porciones, ó de ella bebe el ánsía y el arreba­
to ; mée no cuando está m ansa, ni cuando se toma 
cou sosiego. Por manera que el sábio quimieo dijo 
absolutamente de lo contenido en el vaso lo que 
bien explicado por el doctrinarismo, se va que nada, 
nada úgnifica. ¿No es esta una reproducción literal 
y en sentido de quella pavorosa escena en la cual 
se oyó la voz del Omnipotente que dijo: Vedada 
está la hu ta  de ese árbol; no la comáis: ¿moriréis 
sí ias gustáreisT ¿Y no se dió entónces una res­
puesta en todo igual á las interpretacienes que 
ahora te  pormilen al decir: ¡Ahí comed la hu ta  
prohibida; no moriréis; ántes bien sereis como dio­
ses: labréis el bien y el mal? ¿ Quién no vé aquí la 
semejanza que guardan ámbos preceptos prohibiti­
vos eon la semejanza que tienen ias dos explicacio­
nes? Y cuonta que se trataba allá en el paraíso jus­
tamente de le mismo que al presente se debate , á
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calamnia, de la mordacidad, del desacato y del ci­
nismo disuelve cuanto la vida pública y doméstica 
tiene de integro, de respetable y sagrado. Y en ver­
dad, ¿cómo es que no se ha puesto un dique fuerte 
á tal desbordamiento, siquiera por decoro y por 
aquel buen gusto cívico que deba aparecer á flor de 
ia sociedad en las naciones cultas? ¿Renuncian á la 
gloría de oponerse resueltamente á ese género de 
barbárie y optando por la inmunda fama de ser 
celebrados en insolentes gacetillas? ¿Es que se ha 
perdido por completo la nocion de la verdadera 
virtud, y que desfallece el ácimo de ios españoles 
anta la audacia de un forjador de malos y detesta­
bles sueltos? Pues si ó tal estado llegara nn pueblo, 
DO se desvele en busca de señores: lo será el prime­
ro que lo intente, y los que ahora cantan seducidos 
y celebrados porque asi entienden laa lecciones de 
soberanía , arrastrarán todas las esclavitu tes que 
siempre sopcrtaron las naciones pervertidas y olvi­
dadas de su dignidad.

Entre ias mil cosas extrañas por las cuales pasa­
mos ya siu dificultad, merced á nuestro decaimien­
to m o 'a l, es una de ellas el que se tengan p >r ex­
cusados sino por justiciables da toda amarga c ri­
tica los sentimientos de verdadero patriotismo que 
acabamos de exponer. Llámase patriótico á e.se co­
mercio de ideas , de palabras y de costumbres ex­
tranjeras traídas á España con ánimo de que aluci­
nados, ó divididos , se obre en nuestro nobilísimo 
carácter, per medio de la sorpresa y el dolo , el
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Pues bien; relegad á Dios de la sociedad y de las ac­
ciones humanas. ¿Qué haréis entónces del hombre? 
¡Ahí entónces le sometereis á la ley del sable 
que él sabrá m anejar, sólo ó agrupado costra vos­
otros.

Para acelerar los progresos dei mal se calculó que 
debia preceder el envenenamiento del espiritu á la 
muerte de los pueblos. Al efecto se empleó la lisonja 
con el designio de seducir á los descontentos siem­
pre dóciles á la insinuación de iniquidades. Se tuve 
condescendencia para que todo lo intentasen y á 
todo se atreviesen; y aun se dió permiso á los mal 
educados jóvenes de todas las carreras y profesio­
nes; se sorprendió la buena fe de mucho?; se halagó 
á otros; sa excitó ia curiosidad de ordinario funesta 
en lus desocupados; se creó una verdadera atmós­
fera de burla, da murmuración, de ódio y desprecio 
centra cosas y personas inviolables y lagradas; y 
por tales medios, lucrativos en demasía para sus in- 
ventore.), se ba llegado como al Gn que ha de coro­
nar la obra ya completamente formada.

En su estado actual de perspectiva uo tiay quien 
pueda mirarla de frente: es monstruosa, deforme 
por sus cuatro costados. Quiere uno odiarla y na 
puede á causa de la profunda compasión que inspi­
ran sus infirtunados autores empeñados en soste­
nerla con el prestigio de su personalidad. No en­
tiende una conciencia ilustrada como han allegado 
sus manos y su ingenio á ese edificio, verdadero 11-  
horatorío dende el corrosivo de la difamación, de la
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u b e r: da un precepto soberano conculcado per una 
seducción de soberanía y de civilización. E ritit 
sieut DU, tei*nt*s bonum s t malum . Júntese la 
prohibición hecha por Dios en »1 paraíso cnn la pra- 
pesicion 80 condenada en el Syllabui. úiaose las 
interpretaciones sugeridas por la tentaeias en á a -  
bes casos y se verá claro bo sólo el parecido sino 
la identidad de cosas. ¡Terrible estadol Aiustaa las 
palabras y no sirven de ejemplo les desastres.

x in .

.ti dsspues de todo esto se preguntára cómo es 
que pasan como género licito cosas tan averiadas y 
repugnantes, habría una razón de decoro para guar­
dar silencio; porque la respuesta escandalizaría á 
qnirn tiene sentimientos de fe, ds pátria y de f« i i* 
lia. Hay si, en medio ds tan deplorable trastorno, 
hombres dt probidad, personas distinguidas por su 
amor á la verdad y al bien, inteligencias de privile­
gio consagradas á la defensa de lo verdadero y de lo 
ju ilo ; y hay almas tan delieadas y tejeUs á tal gé­
nero de pruebas, que son viva iiuágen de la escuela 
de Cristo. Desde ella derraman por todas partes en­
señanzas dt coDsaelo, de santa ediücacioB y de lau­
dables sacrilcíot. Lo cual demuestra que predu-

Ayuntamiento de Madrid
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fj poder temporal dal Pap». Yo soy muy amigo 
(i.i !a íxacüiud y de no coníundir unss cosas 
con otras, distinguiendo bien lo qua se dica en 
su pasaje d .l Evangelio de lo que pueda decir­
se eu otros.

Sin perjuicio de continuar otro d ia , se repite 
de usted atento seguro servidor.

E l  Cardenal A rzobispo de Santiago.

Teuemos entendido que desde los primeros 
lUomenlos en quo circuló por Madrid la dolo- 
rosa noticia dal {allecimienlo del Sr. D. Pedro 
Lahoz (Q. E. P. ü  ), varios de sus numerosos 
amigos han tratado de fornair uua suscricion 
para erigir un mausoleo que perpetúa la rue- 
moria de varón tan esclarecido por su piedad, 
por su ilustración y su talento.

Considerando nosotros que «sta idea lia na­
cido del deseo de honrar el imperecedero nom­
bre del eminente escritor católico, quo con tan 
rara constancia, y en dias, á !a verdad, angus­
tiosos.y de prueba , ha tenido !a dicha de de­
fender, sólo á veces, en el estadio de la prensa 
periódica, la santa causa de la Iglesia, no ti­
tubeamos en hacer público este proyecto, que 
privadamente basta ahora trataban de llevar á 
cabo algunos buenos católicas. No va en él se­
guramente envuelta ninguna idea política, y 
por lo mismo nos parece plausible y recomen­
dable.

Damos este paso sin conocimiento de la res­
petable familia del ilustre finado y sin saber 
siquiera sí lo acogerá can gusto La Esperanxa, 
que el Sr. Lahoz ha dirigido hasta sus últimos 
momcRtos: motivos da delicadeza nos han im ­
pedido maniieslírselo. Pero creemos cumplir 
de esta manera el alto deber de honrar la me­
moria de ios defensores de la fe de nuestros pa­
dres, para que sirva de ejemplo á las generacio­
nes venideras.

Eu la suposición de que La Esperanxa acoja 
benignamente este pensamiento, sólo nos resta 
recomendarlo á nuestros suscritores, á quienes 
rogamos que envien direetaraante á dicho pe­
riódico las cantidades con que tengan á bien 
contribuir para tan laudable objeto.

Nosotros, así que se publiquen estas líneas, 
mandaremos ó ia re acción del expresado dia • 
rio nuestro humilde óbolo.

F. N avarro  V illo sla d a .

Como mañana es 27 y deben abrirse las Cór- 
tes , y on este acto leerse por la Reina un dii- 
éurso que aun cuando lo redacten los minis­
tros , estos lo hacen con su conocimiento y vé- 
nia ; conviene que m añana, al eonociir tal do­
cumento ; tengan presente nuestros lectores la 
siguiente declaración de La Correspondencia 
.que les evitará, y á nosotros, muchos comén­
tanos:

üEI príiyecto del discufto de la Corona, redactado 
por el Sr. Posada Herrara y aprobado iioánimemente por 
sus compañeros , fuá oído en el Consejo de miDisfros 
del viérnes por S. M. la Reina, quien manifestó ó sus 
consejeros que habian interpretado completamente 
íu t  deseos y opiniones. Podem os a sk q u b a e l o  d b l  
MODO MAS a u t o r i z a d o  Y TERMINANTE.»

Gracias á esta seguridad Un autorizada y 
term inante , sabemos de antemano lo que vale 
y significa cualquiera cosa q«e mañana oiga­
mos.

Esperemos.

E! ministerio está perdida.
Figúrense nuestros lectores cuál será su si­

tuación, cuando un periódico que leerá tau adic­
to como E l Diario Español, le lanza epigramas 
del.fjeqpr.íigiiiente: , ,

«Los diputad»» qu» apoyan ío política del m in is­
terio te  reúnen esta noche' í  las nueve en el seion de 
p b b s d p u h s t o s  del Congreso.»

¡En el ialdn d'é presupuesíoiJosqoe apoyan la 
política del ministerio! •

¡Política y presupuestosl
Esto le  va.

E l Español, diario moderado , publicó en su 
número de anteayer un articulo grave y sesudo, 
ponderando e l  gran bjen que pueden prestar á 
la causis de U  Religión y dél órden los Prela­
dos senadores que vengan á ocupar su asiento 
en la alta Cámara.

Hace un mes que el mismo diario deiendia 
con el mayor calor e! retraimiento. Sin duda 
E l E spañol, m oderado, creyó entónces que el 
retraimiento podía causar algún daño al minis­
terio , y hoy cree que puede causarlo también 
la presencia de los señores Obispos en el Sena­
do. ¡Cosas de la política!

Ni los Prelados en el Senado si creen conve­
niente venir , ni los diputados católicos en el 
Congreso,entiéndanlo bien los politicos, ni unos 
ni otros se han de ocupar en derribar ni levan­
tar ministerios, üoos y otros defenderán la 
causa del Catolicismo hasta donde puedan y 
contra cualquiera que la com bata, pero no 
vendrán á hacer política.

Hac« pocos dias se habló de conatos de in- 
surraccion en sentido progresista sn algún 
cuerpo del ejército, de guarnición en una pro­
vincia.

Consecuencia: hoy Las Novedades publica un 
articulo titulado el kjéreito y el neo-catolicismo, 
queriendo probar que por la in.luencia de los 
neos se persigue injustamente á los militares 
que uo kon de su devociou, destituyéndolos y 
reemplazándolos coa militares neos.

No es mala la argucia, pero algo vieja.

El Tiernas último parece que iué recibido por

S. M. el Excmo. Sr. Claret, Arzobispo de Tra- 
jauópolis.

Hoy no hablan los pariódicoi de otra cosa qae 
del pl*zo para cobrar lo» in‘erases de las obli­
gaciones del Estado.

Si hubiéramos do copiar todo lo que llega á 
nuestras manos;

Si hubiésemos da describir el pánico que se 
advierto eu todas y cada una de ias lineas de 
esos diarios;

Si nos hiciéramos eco de ias quejas, de los 
lamentos, de los apuros, de las vacilaciones de 
que es órgano lodo el que contaba con recur­
sos, que Súu suyos, y cuya entrega no se puede 
aplazar siu que k  banaarota so apodere de la 
industria y del comercio de un país, no acaba­
ríamos nunca.

¡Esto es espantosol
El Sr. Alonso Martínez está de enhora­

buena.
A este extremo conduce á uu pais un hom­

bre que admito la cartera de Hacienda quince 
días después de declarar en pleno Parlamento 
que no entiende una sola palabra da este ramo 
im¡)ortanle.

¡Escándalo... escándalo... escándalo...!
La Coirespondencia, queriendo negar, ó al 

ménos esplícar, esta vergonxante supension de 
pagos, escribe lo siguiente:

«Algunos, aunque muy contados periódicos de 
oposición, aseguran que en la díreccioo general de ia 
Deuda se ha señalado el dia 2 ile Marze para cobrar 
los intereses correspondientes á los lítulos y obliga­
ciones del Estado, sin lijarse en que Ules noticias, 
propaladas con objeto de combatir al ministerio, tien­
den á rebajar el crédito nacional.

Digan lo que quieran les dos diarios á quienes alu­
dimos, es lo cierto, evidente, que no admita lugar á 
dudas, que el dia 2 de Enero próximo, primer dia há­
bil, y los siguientes, estará abierta la tesorería de la 
Deuda para satísíacer los intereses á las personal y 
establecimssntos, que son muchos, á quienes se las 
señaló término para el cobro,

Y esto que decimos, siu que nadie pueda desmen­
tirnos, es fácil comprobarlo yendo el dia 2 de Enero 
á la tesorería da la deuda, y se verá que nue.itrzs no­
ticias y afirmaciones están perfecUraeote conformes 
con la verdad.

No liay dilac iones, no hay penuria. El Gobieruo y 
el señor ministro de Hacienda tienen tomadas todas 
las medidas necesarias para que, una vez comproba­
dos y eaucálados los titu les, operación delicada y que 
requiere algún tiempo, sean satisfechos los íutereses 
de la deuda, empezando á contarse el cobro, como 
hemos d:cho ya y repetímos ahora, el día 2 de Enero 
de 1866 y los siguientes hasta su termiuaciou.»

Pero La Soberanía Nacional le sale al en­
cuentro , y devolviéndole reto por re to , le 
dice:

«Hemos estado ea el Bolsín y hemni oido quejarse á 
todo el mundo de que la dirección de la Deuda hubiese 
señalado el pago de las obligaciones para el día 2 de 
Marzo. No hemos tropezado, sigue diciendo, Cen uin- 
guua persoaa, absulutamente con ninguna, que tuvie­
se la dicha de ser la agraciada el día 2 de Enero. Por 
fortuna para los fueros de la verdad y para desdicha 
del crédito, noso' ros podemos probar cuanto decimos 
y La Correspondencia no.

La Soberanía añade que si hubiera de copiar todo 
lo que llega á sus manos; que sí hubiese de describir 
el pánico que se adviene eu tudas y cada uoa de las 
lineas de esos eseritos; que si se hiciera eco de ias 
quejas, de los lamentos, de los apuros, de las vacila­
ciones de que es órgano todo el que contaba con re -  
cureos que son suyos y cuya entrega uo se puede 
aplazar sio que la baucarota se apodere de la industria 
y del comercio de un país, no acabaría uunca.»

Y esta es la situación económísa á que nos 
ha traído ia partida vicalvarista anatematiza- 
dora en la oposicion, y consumidora en el poder 
de todos ios empréstitos y  recursos.

   »»;*  ................

Dice La Correspondencia:
«Después de los discurso! d« los Sres. Rios Rosa», 

Cárdenas, Cueto y Garcia Gallardo, el Consejo de Es­
tado ha pasado á discutir por partes al dietámen da 
la sección de Gracia y Justicia sobre las protestas de 
les Obispos.

«Parece que al consejo acepta las eeuclusioBei del 
dietámen de la saccíon, per» cree conTenienta su ma­
yoría modificar los razonamíeutos.

•Sea cual fuere qi resultado, ba producido gran 
impresión ei discurso del Sr. Rios Rosas, cuya opinión 
88 muy posible que prevalezca eu la mayoría.*

Poto E l Reino contraelice lo maniíeslado por 
el diario noticiero en las siguientes líneas:

«No es cierto que el Consejo de Estado acepte ias 
«ODclusiones del dietámen de ia sección en el asunto 
relativo á Us protestas da los Obispos. Por el contra­
rio, ha desechado ya ea votación ordinaria alguna de 
ellas, siendu la mayoría de 17 votos contra 9.

•Felicitamos al Consejo de Estado y á su dignísimo 
presidente por esta acertada resolución.»

Como se vé los diarios ministeriales no an­
dan muy al corriente de noticias en punto á lo 
que pasa en el Consejo de Estado con la llam a­
da cuestiou de los Obispos.

En lo que si convieneu todos lo» ministeria­
les , aunque no lo digan al público sino sollo 
voce, es en que la tal cuestión da un poco que 
pensar ¿ los hombres de la situación.

Y á propósito de ia discusión del Consejo de 
Estado: personas que se creen bien informadas 
aseguran que no es cierto que , como ha dicho 
algún diario oficioso, el Sr. Rios y Rosas sostu- 
tuviese que debe aplicarse á los Prelados las 
leyes de ia Novísima Recopilación, ántes por el 
contrario, hemos oido asegurar que el Sr. Kios 
y Rosas sostuvo que los señorís Obispos habían 
ejercido un derecho y cumplido un dober.

Iguoramos el grado de certeza de esta iicti- 
cia, que desearíamos ver confirmada en honra 
del señor presídante del Consejo de Estado.

Can grandirimo sentimiento participamos á 
nugstro* lectoras el fallecimieato del excelen­

tísimo ó ilustrlsimo señor don Antonio Rafael 
üoaiioguez y Valdacauas, dignísimo Obispo da 
Guadix, acaecida en la capital de su diócesis el 
dia 21 del corriente, á la una y 45 minutos de 
la madrugada.

Este venerable Prelado, que por lo destruido 
que lo había puesto la enfermedad contraída 
en el desempeño de las graves funciones de su 
apostólico ministerio, parecía un anciano do- 
crépito, era aún de una edad que hacia esperar 
á aquella iglesia un pontificado tan largo como 
lo deseaba por cnasei var un Obispo tan digno.

El Excmo. Sr. Valdecañas nació en Lucena, 
diócesis y provincia de Córdoba, eu 23 de Octu­
bre de 4799. Siendo Canónigo de la metropoli­
tana de Sevilla, Iué presentado por S. M. para 
la Santa y Apostólica Iglesia de Guadix en 47 
de Julio de 4857, preconizado on Roma en 25 
de Setiembre, y consagrado en Madrid en la 
capilla del Real Palacio en 6 de Diciembre del 
mismo. Tomó posesión en 24 del propio mes, y 
desde entóneos hasta su kllecimiento, sus afa­
nes han ido todos enderezados á procurar el 
bien espiritual de su grey, la santificación do su 
Clero y ia suya propia.

No ha habido ningún acto importante en que 
la Iglesia española haya creído deber presentar 
esa uniformidad completa del Catolici mo, en 
que no figure entre sus hermanos el Obispo de 
Guadix.

Por su íe y amor á la Sedo Pontificia , sus­
cribió el memorable documento redactado en 
Roma por todos los Obispos del orbe católico 
allí congregados , con ocasión de la canoniza­
ción de los mártires japoneses , y por aquellos 
mismos levantado^ sentimientos el limo, señor 
Yaidecañas protestó contra todo acto en que 
por cualquiera se hubiera intentado menosca­
bar los fueros y derechos de ia Santa Iglesia, ó 
autorizar actos ó crímenes por Ella reprobados 
y anatematizados.

Su m uerte, ha sido como la del ju sto , tran­
quila , sosegada y dulce ; sentida de lodos sus 
diocesanos, á quienes ha repartido el pan de la 
divina palabra con celo, fervor y constancia por 
el espacio de ocho años , que cumplieron el 
mismo dia de su fallecimiento, desde el en que 
tomó posesión de aquella Silla episcopal.

Inauguró ei santo tiempo de Adviento pre­
dicando la primera Dominica en la santa iglesia 
catedral una magnífica homilía sobre el juicio 
final, cou toda la elocueucia propia de sus do­
tes oratorias , y todo el c^lo y caridad de un 
Apóstol; es el dia en quo más grande y respe­
table apareció : no parece sino que habló al 
pueblo desde el um bral del sepulcro, señalando 
con una mano la eternidad y con la otra el va­
lle misterioso donde tedos hemos de dar cuen­
ta de nuestras obras.

Dios remunarador habrá premiado en el cielo 
tantas virtudes, y deparará á la hoy viuda igle­
sia de Guadix , un Prelado continuador de las 
virtudes y merecimientos del Excmo. é ilustrí- 
simo señor don Antonio Rafj el Domínguez y 
Valdecañas, que R. I. P.

Ayer se repartieron en Toledo, en el Palacio 
Arzobispal, dos mil quinientas hogazas de buen 
pan á los pobres que llevaban papeletas dadas 
por sus respectivos Párrocos.

En Madrid habia dado Su Bmiuencia 30,000 
reales con el propio objeto. Con obras do cari­
dad y beneficencia acostumbra celebrar nues­
tro Prelado las grandes festividades, espacial- 
mente la Natividad gloriosa de Nuestro Señor 
Jesucristo. Sn corazón generoso desearía contar 
cou recursos abundantes á fin de no eseasear 
estos rasgos de conmiseración, dignos de los 
aplausos que con toda sinceridad tributam os. 

 — - ■
Ha iiega.k á Sevilla en ei tren da Cáiiz, S. A. R. 

el duí]ue de Aleosoo, y se biwpadó en el palacio de 
sustios k s  serenísíinos señores infantes duques de 
Moutpensier. Parece que permanecerá en aquella ciu­
dad basta »l dia 27, ea que debe regresar desde San- 
lúcar toda la augusta familia.

Pregunta La Democracia:
«¿Qué hay de la venida á España en calidad de 

ministro ingles de Mr. Bulwert ¡Podrían decirnos al­
go los periódicos ministeriales?»

¡Q uequéhaj?,
«Que aqui vivo el regente 
Y el que manda, ea trente.»

Corra el rumor en Badajoz de que el duque d« T e- 
tuan acompañará á los Rey«s da Portugal hasta la 
írontera del vecino reino.

Y será la segunda vez que el general 0 ‘Donnell, 
tiene proyectos de recorrer el camino que conduce á 
Portugal.______________ ___________

EI¡Consejo de Estado ha informado negativamente 
en tres expedientes que para ñuscar dinero  le envió 
el ministerio.

«Los créditos que se solicitaban eran, uno del mi­
nistro de Hacienda para comprar mil carabinas con 
destino á los nuevos carabineros del servicio de con­
sumos, otro del ministro de Estado para cubrir un 
millón doscientos mil reales que se han gastado de 
mas por las continuas traslaciones y destituciones en 
la carrera diplomática, y otro de la presidencia dol 
Consejo. El de EsUda exije, y hace bien, el cumpli­
miento estricto de la ley de presupuestos y declara 
que el Gobierno debe acudir á las Córtes para hacer 
alteraciones ea ellos.»

H'i aqnl la explicación que da el corresponsal del 
Diario de Barcelona de la dimisión del Sr. Saavedra 
Meneses, director de Obras públicas:

«Amigos del Sr. Saavadra, dice, aseguran que no 
reconoce otra causa que el disgusto con que este ha 
viat-o el nombramiento de los señores Gener y Eldua- 
yen para consejeros de Estado, aetc que en se con­
cepto no hacia favor al sistema de equidad y de justi- 
c a d e l  unión liberrd.

D ita, pu«», d« la fecha de aquellos nombramientos

la dimisión del Sr. Saavedra Meneses, pero el minis 
tro no la dió curso, suponiendo que era efecto de un 
arranque de mal humor y que obtendría del interesa­
do que la retiras», pero el Sr. Saavedra lia persistido 
eo su resolución y el asunto se ba hecho del dominio 
público.»

Llamamos la atención de nuestros lectores acerca 
de los sígaificalivos párrafos que anoche publi a La 
Regeneración:

1.* «Ayer recibimos cuatro cartas de Méiiga, to­
das abieitas por mas señas. Y ¡qué casualídadi Se nos 
enviaroD seis y se extraviaron dos, «s decir, las úoicag 
que debían babiar de io ocurrido en la noche del do­
mingo. Pero como es imposible que se aten bien todos 
los cabos, por grande que sea Ja habilidad de cierto 
sujeto, siempre queda alguna liehrita suelta. Por 
ejemplo: uu amigo nuestro, militar por mas señas, 
tuvo la precaución de poner la carta «n el buzón dal 
Palo, población que distará como una legua de Má­
laga. Y aqui da las casualidades, como la carta apare­
cía sellada en la administración del Palo, ni s» perdió 
ni vino abierta. Lo advertimos asi para que no se des- 
cuid-n los curioso» y procuren abrir todas ias cartas 
que procedan de ia joya de Málaga.

P ro vamos al caso: ¿se puede ó no se puede contar
10 oeurrido? ¿Se podrá decir lo qu# sucedió cuando 
las músicas de la guarnición dieron serenaia al gene­
ral Concha? ¡Se podrá repetir lo que desde la tsrde 
del juéves hasta la madrugada del lúnes vió en Má­
laga todo el mundo? ¿S» podrá consignar la cuestión 
promovida en el cafe de La Loba en tre  varios oficía­
les , que se llamaban defensores del Gobierno de ia 
Reina, y un comerciante y un empleado unionista, 
que se empeñaron en sostener que el ejército no po­
día ni debía tener opiniou , sino someterse en todo 
al ministerio de la Guerra? ¿Será licito recordar con 
qué motivo dijo el comerciante aludido, que en 1837 
se obtuvo la destilueion del general Gasset por ciertas 
palabras quo pronunció, dirigiéndose á un coronel, 
algo desíavorabies á la conducta militar del generai 
0 ‘Donnell?

¿No B )s denunciaría el fiscal si narrásemos el re -  
sulUdo de esta contienda, explicando la dignísima 
conducta de casi todos los oficiales de ia guarnición, 
y el terror pánico, y algo más que pánico, de ciertos 
agentes unionistas?

Hagamos ahora preguntas de otro órJen. ¿Dónde 
está el brigadier Palanca? ¿Es cierto que se hallaba en 
Gibraltar cuando se le suponía en Málaga y se le en­
vió la órden para que bíciese contra su voluntad un 
viaje a Canarias? ¿Es cierto que no tocaba al regi­
miento de Borboo ei guarnecer ahora los presidios de 
Africa? ¿ Es cierto que se buscaron pretextos para que 
por casualidad tocase á este regimiento el embarque? 
¿Es cierto que la oficialidad mostró su derecho de la 
manera legal que podia hacerlo? ¿Es cierto que eu el 
Cármen y Zamarrillas, en Olletas y la Victoria se 
reunieron giupes pacíficos que con tu  pacifica luur-
11 uracion esparcieron la alarma por toda la ciudad? 
¿Es cierto q u e , los gobernadores civil y militar, des­
pués de alarmar con sus precauciones á la población, 
se propusieron destruir la alarma dirigiéndose á los 
teatros, que estaban vacíos por más señas, y mos­
trando su inquietud en los poquísimos instantes que 
permanecierou en sus palcos ?

¿Es cierto que el gobernador civil, aparentando 
grao serenidad para probar que no habia n .da que 
temer, entró en la ñocha del domingo en todos los 
cafés, qua estaban vados, para llenarlos con los tre in- 
la ó cuarenta polizontes que «a toda la noche no lo 
abandonaron ni uu momento?

Pues aún nos falta lo más grave. ¿Cuál fuá la causa 
de la agitación? Se ignora. ¿Se ha formado algún pro­
ceso, ó se ha abierto algún expediente para averiguar 
lo ocurrido? Nada de esto. Se ha echado tierra al 
asunto, y como la gangrena no desaparece cuando se 
cubre, aunque sea con oro y púrpura, resulta qu» la 
intranquilidad continúa, y que el desasosiego cunde 
por todas nartes.»

2.* «Como La Discusión  dice que nos hemos ido 
á vivir á los cuarteles, vamos á probarla que se equi­
voca, y que, como dice La Verdad, doede vivimos en 
un convento.

Allá va la prueba.
Anteayer 23, como á la una de la tarde, fué llamado 

á la Cap’tanía general e l coronel Tassara', jefa del re­
gimiento de caballería del Principe. Périnaneció un 
gran ralo en la capitanía, salió algo cabrisbajú y lací- 
turno, y se dirigió paso entre paíso al cuartel. En se­
guida llamó á los cuatro capitanes del regimiento, se 
encerró con ellos en una habitación reservada, y les 
estuvo hacienJ» prevenciones y comunicando órdenes 
por más de ñora y cuarto. Terminada esta conferencia

También «e halla en el mismo caso el brigadier Pe-“" 
rez de los Cobos.

*01.
Según La Corona áq Barcelona, éi^yiérpj^ j^ r  fii 

larde debió salir para I¡alm»,.(Jo MaHoroa el brigadier 
D. Mariano Socias, á quien se comunicó tiora^ áqtetj 
la órden de trasladar su cuartel;(ique lo:tflnia.eB B»c-«.)h 
celona, á las islas Baleares, y el día anterior JiábiAnb 
salido para Tuy el coronel que era del regimiftnjjí^®”  
Murcia, que estaba de guarnición en G erona.' >g

  •  ob
El actual es el tercer año en que los pueblos de la ■ 

provincia de Madrid pierden el producto da los pas­
tos ds invierao, como han perdido el de los de verano ' 
y de primavera: otro tanto tiempo hace que las cortas  ̂
ordinarias de montes, con destino á saldar el déficit 
de los presupuestos, no pueden verificarse, porque ha­
ce veinte meies que no se satisfacen sus haberes á los . 
empleados de montes. <;

La dipntacion provincial, imprevisoramente loa su­
primió lodos, en vez de arreglar el servicio á ias na- 
cesidades subsistente»; el Gobierno, más impreviso- 
ramente todavía, anrobó esta medida, y hay es el dia 
en que en la provincia de Madrid existen peritos y 
guardas mayores, que sin haber sido declarados ce- 
saetes, no perciben sus babero.?, ni por consiguiente 
llenan las funciones de su cargo.

De aquí resulta que los montes están abandonados; 
que ias cortas no se hacen oportunamente; que los 
pastos no se arriendan; que todos los presupuestos 
municipales de Ja provincia están en déficit, y que 
representan muchos miles de duros las pérdidas es- 
perímentadas por esta causa.

Aun cuando hemos llamado muchas veces la aten- 
eicn del señor ministro de Pumeoto, en vano, hoy 
volvemos á hacerlo y seria oportuno que se aprove­
chase la circunstancia de hallarse la diputación reu­
nida para remediar un estado de cosas que parece­
ría incomprensible si aquí lo más anómalo y extraor­
dinario no fuera lo más usual y corriente.

Parece que consultado el Consejo de Estado sobre 
si las araais'.ias deben concederse con relevación de 
costas á los procesados, este alto cuerpo ha evacuado 
su informe en sentido negativo, ó sea declarando 
que la amnistía no exime dei pago de las costas, pues 
que en este caso la gracia redundaría eu perjuicio de 
tercero. _

El Reino  hace la siguiente fundada observación, 
acerca de las injustificadas pretensiones dei Banco de 
España;

«El art. 23 de la ley de 28 de Enero de 1856, dice 
asi:— Merecerán en todo caso el concepto de acree­
dores de los Bancos POR DEPÓSITOS VOLUNTA­
RIOS los tenedores de sus billetes.

Hé aquí lo que prescribe el Código penal respecto á 
los depósitos:

Art. 432. Son aplicables las penas señaiadas en 
el art. 449 á los que en perjuicio de otro se apropia­
ren ó distrajeren dicero, efectos ó cualquiera otra 
cosa mueble que hubieren recibido en depósito, co­
misión ó administración, ó por otro titulo que pro­
duzca Obligación de entregarla ó devolverla.

Las peuas que determina el art. 449 son de arres­
to mayor sí la defraudación no excede de 20 duros, 
la de prisión correccional si pasa de dicha cantidad, y 
la de prisión menor si excede do 500 duros. '

Véase cómo si se admite la teoría establecida por 
la misma ley de Bancos de que los billetes ton depó­
sito voluntario, no sólo producen por si mismo.» la 
acción civil ejecutiva sino basta la acción criminal.

Ne tenemos prevención alguna contra un estable­
cimiento dirigido por personas de la más acrisolada 
moralidad; pero discotíendo como discutimos teorías, 
celebraríamos que se nos demostrase que la nuestra 
no es exacta.»

m i m  HOHA
TELEGRAMAS.

(Serviciepartieular de E l  P b n b x u ib n t o  E s p a ñ o l .)

P b st h , 23,
Sa dice que ei Eosperador Francisco José 

ofreció una cartera á M. Deak.— En la Dieta ha 
sido nombrado M. Steiilivaryi presidente por 
479 voto» de 222 que tomaron parte en la y j- 
tacion.

L óhdrks ,  2 4 .
Se haccn muchos meetings á propósito de la 

cuestión de Jamaica.
P a b is , 24.

Se üice que el empréstito otomano ee b« cu­
bierto de un modo muy satisfactorio para losparaiKir iJiits UQ uura T ^uariu* AQiuiiuaua cBuiGviuioicuviia« . ----------; - ■ . •'» « • -

capitán empezó á adopUr medidas, que, por más ' concesionarios y para e! gobierno turco.
que fuesen muy silenciosas, no dejaren de llamar, 
mtiebo, la atención.»

El legal y severo señor Calderón Collantes ha in­
currido en un caso de responsabilidad al nombrar, 
con ocasión de sn tan cacareado arreglo de la secre­
taria, psra una plaza de oficial, dolada cou 20,000 
reales, á un empleado de la sección de Estadística que 
sólo tenia 16,000 reales e sueldo, y que por lo tanto 
na podía ascender más que á una de las ties da
18,000 que existen en el ministerio de Gracia y Jus­
ticia.

En este nambramiento que no podia hacerse ni por 
elección ui por auligú:dtd , lu  faltado e. Sr. Calde­
rón Culiaules á ia ley de presupuestos y al Real de­
creto de 6 de Julio último, daudo lugar á que Iguno 
de los diputados del Congreso del cólera le exija la 
debida respon abilídad, que alcanzará también al o r­
denador y ai interventor de pagos, si estos no han 
cumplido los deberes que les impone el articulo 3.* 
del citado Real decreto.

Al denunciar este abuso co entra otra cosa sino 
demostiar una vez más que los ministros unionistas 
se ríen de las leyes y se borlan de los decretos que 
ellos mismos proponen y publican á son de bembo y 
platillos.

Se conoce qua el grave y severo S r. Calderón C-j- 
llautes, conocido ea oiro tiempo por D. Fernando IV, 
entieude de leyes U nto ... como ei general O'Donnell.

El Pabellón Nacional da uea nueva lista de dipu­
tados que desempeñan empleos iecoiapatiblea, y cita 
enire ellos á D. S-lvador M.irti do Ory, oficial del m i- 
.■.-.sb rio de Marina; U. Rafael Gmzalez Carvajal, inteu-

H b  fallecido en San Sebastian don
Jerónimo Berasaiu, uno de los veteranos ds la guerra 
de la Independencia, quien en ia famosa batalla de San 
Marcial en Irun perdió una pierna.

Ayer, por motivo de an estado, no
' asistió la Rema, eu córte, ó la Capilla de Palacio.
¡ Estuvo en ia tribuna con todos sus hijos, así eomo 
; á la Misa de medía noche, llamada del Gallo.
I lia s  oeoM X  eontlnnadas heladas
i que 88 lian alcsazado las unas á ia.s otra», y lo.? vieu- 
, tos coactantes de los primaros cuidrautes (N., N-E.
I y E-N -E ), han hecho que ol temporal, si bien sereno 
i y despejado, baya sido tan íuiuamante frío, que a l-  
j gunas madrugadas llegó á Jesceader el term óm etrt 
1 cuatro grados bajo cero. El barómetro o.'ciló entra las 
i 26 pulgadas y 2 líneas y 26 con 4 id. La atmósfera se- 
■ rena y despejada.

Electo do ios Iríos tan iuteusos que están haciendo, 
ias enfermedades de carácter inflamatorio son las que 
más predominaron; asi es que ba habílo fiebres de 
esta naturaleza, flegmasías de las membranas serosas 
y mucosas, y de ciertos órganos par nquimatosos: por 
eso fueron frecuentes las pleuresías, las pnlmoaías, 
las hepatitis, algunas congestiones cerebrales y no 
pocas diarreas catarrales.

La moi tanda i fué mayor que en las anteriores se­
manas, procediendo casi siempre de afecciones cróni­
cas de pecho, entre Us que jiredorainabaa las tisis y 
los asmas. {Siglo Uédtco).

D a empezado á  verlQoarse la  m u­
danza de las oficinas del rainisterio da Ultramir al 
nuevu edificio que ba de ocupar en U calla de Alcalá, 
que habitó el infante D. Sebastian.

Ha terminado psa con Bentenela de­
finitiva ó inapelable del Tribunal Supremo «le Justi­
cia, el ruido.io p eito que sobre el condado U Sásta- 
go, propiedad de la greud-z* y lliul >’ ua Imo.),-, asi 
como de la mitad re.'ervjbie, li«o «oguidi D Vicente 
Fernaü'lez de CórJovi, drfondiJo por O. Valeriano 
Casanueva, d/ña Atiljnia Fernauiez de GOrdova, 
casada con éi iiiarqué? de Muniptroi, á quien ha de­
fendido D. Cárdido Nocedal. E iu  ü tima na g-mado eldenle militar de Üí UIuÚj ; D. José Vicente Rivero, 

auditor de ra.rina; D. N. Villamil, ordenador de pa- estancia como ío había ganlnio en la
gosdel ministerio de Fomento, y D. Fernando de los  ̂ Audiencia del territorio, y el fallo del Supremo T ri- 
Rios Acuña, que lo es de Goberuacion. ‘ bunal apareció en la Gaceta de ayer.

Ayuntamiento de Madrid
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DISCUSION
gOBBB LA TERAPÉUTICA DEL CÓLERA BN LA REAL 

ACADEMIA DB MEDICINA DE MADRID.
(Conclusión.)

El Sr. Alonso continuó en eí órden de la discu- 
«ion, coDiiderando ia epidemia en geueral, la de Ma­
drid en especial, y la aurermedad deapues particular­
mente.

Manifeató ton respecto al primer punto el curso que 
lievá el cólera e> las epidemias anteriores, observan­
do que esta última invasión no ba procedido al pare­
cer de su CRua, aiuo de la Arabia, desarrollándose en 
la Meca en la flesta de los Saeri/iciot, y pasando des­
pués al continent) europeo. D eduj' de los hechos que 
la imperUcioQ ha sido siempre evidente, sin que haya 
por esto motivo para considerar á la dolencia conta­
giosa en su literal sentido, sino trasmisible por medio 
d e ja  atmósfera infecta; y se extendió en rellexioDes 
sobre las epidemias e i general que se desarrollan en 
todos los siglos, con las cuales parece que ia natura­
leza reduce á su nivel el exceso de población.
^jSe detuvo en recordar el tiempo que lia estado en 
lladrid y el modo cuino ss ha desenvuelto, fijando su 
censíderacion en las circunstancias atmosféricas que 
han parecido influir en su desarropo, cuales son la hu­
medad, el calor, las tensiones eléctricas y los vientos 
del Sur.

Entrando dsspues en el estudio de la enfermedad, 
dijo que su causa productora es desceuocida, aunque 
por analogfis bien fundadas se infiere que es miasmá­
tica; DO siendo tan probable como esta ninguna da 
las demás teorías que sobre el particular se han pre­
sentado, inclusa la del Sr. Torres Muñoz, impugnada 
ya con machó fundamento por el Sr. Ríoz y otros aca - 
démicos.

Juzgó que el miasma necesita condiciones abonadas 
para su desarrollo por parte de la localidad y de la 
atmósfera, y que, puesto en actividad sobre el orga­
nismo, no pueite ménos de ir por absorción ó obrar 
sobre D sangre, á la que ataca en su vitalidad. La san­
gre viciada de este modo, compromete al sistema ae r-  
vioso, que con ella forma los elementos de la vida, y 
sobrevienen después Ia.s manifestaciones morbosas en 
la generalidad, y en e! aparato digestivo en particu­
lar, cuyo primer resentimiento ei saburral ó liiper- 
diacrlticc con síntomas de trastorno e» la inerva­
ción.

Expuso después los siotom s más constantes da la 
enfermedad, asi como el corso que lleva eu su desar­
rollo y las alteraciones que deja cemo vestigios en los 
cadáveres; y eo todos estos datos halló comprobantes 
de la teoría que fonda el cooocimiento del mal en el 
vicio de la saugre y en el trastorno del sistema ner­
vioso gangliooario, con cuyos elementos patogénicos 
llega aquel hasta la asfixia y Ja parálisis del corazón 
cuando no se consigue á fempo dominarlos y provo­
car una reacción saludable.

De aquí pasó á la terapéutica, manifestando, en 
conformidad con esta nocion sobre ia dolencia, que la 
ipecacuana, y á veces los laxautes suaves tienen opor- 
tuna aplicación en el pniici,.iü para eliminar los ma­
teriales viciados y corregir ei estado saburra! que ini­
cia cou frecuencia el paueeiinienlo.

Cuando la enfermedad llega al período nervioso 
estuvo de acuerdo con todos ios señores académicos 
•D creer «I opio el principal reme'lio, recordando con 
este motivo lo manifestado por Huffetand sobre esta 
instancia, ántes que el análisis de los tiempos mo­
dernos hubiese demostrado lo que el Sr. Asuero ha­
bia detenidamente expuesto en ia sesión anterior.

A  todos los demas remedios que se unen ai ópio los 
consideró como meros auxiliares de su poderosa ac­
ción curativa. Juz^ó que los astringentes son útiles 
en ocasiones cuando a faiperdiacrísis es excesiva en 
cayo caso se hallan el subnitrato de bismuto, el tani- 
D0, el pereloruro de hierro y otros; y concluyó mani­
fes tad o  que si por desgracia entra ti  mal eu el p' -  
rledo asfictivo, el éxito es casi siempre fatal, exi­
giendo tan grave estado el uso de los estímulos exter­
nos é internos que parezcan más convenientes, entre 
ios eniies dije haber empleado una vez con buen re -  
sulUdo las sábanas empapadas en ácido caliente.

Siguió (iespues el Sr. Nisto eu el uso de la palabra, 
y se extendió en coceíderacicnes filosóQcas sebre las 
causas en general, y eu particular sobre las del cóle­
ra. Mauifestó que la verdadera cause de esta grave 
dolencia reside eu la fuerza de la vida encarnada en 
el organismo, siendo las exteriores oeasion del pade­
cimiento. Que sobre -.stas no se salie to o lo que se 
desea; per* que la experieLcia ha enseñado que bay 
localidades en que se produce; que ciertas condicio­
nes favorecen sn desarrollo y propagación, y que se 
comunica por grandes misas cíe hombres; acerca de 
lo cual hizo una resena de ;o que observó en la guer­
ra de Africa, apareciendo la enferme-^ad eo Murcia y 
Alicante, donde se embarcó un ejército, con el que 
pasó ia enfenmedad á Algecíras y Ceuta, siguiéndole 
basta el campamento.

Con respecto a ia enfermedad, dijo que se sabía ie 
bastante para diferenciarla por sus síntomas, su curso 
y su lermínacioo; que no se exigía más en el conoci­
miento de otros mates; que la esencia de las cosas oo 
es conocida miéntras no son estas determinadas; que 
el cólera da á cenocer un estado de concretacion de la 
vida, y que concurren en su manifestación diferentes 
cireuDstaucias necesarias de apreciar, porque ellas son 
las que cenducei á formar una buena indicación, por 
lo cual añadió que se explicaba perfectamente al uso 
oportano de la terapéutica de esta enfermedad, de los 
versos medios que estaban recomendados.

Ya predomina el estado saburral, bien ia diarrea, 
ya los fenómenos espasmódicos ó el abatimiento, ob­
servándose á veces el carácter accesional; en cuyos 
diversos estados, concluyó diciendo, se usan oportu­
namente la ipecacuana, los astringentes, el ópie, los 
excitantes y la miima quina. 
gLEI Sr. Lallana habló después sobre varios inciden­
tes de la díteusion, deteniéndose principalmente en 
consideraciones relativas á la opinioa de algunos ob­
servadores sobre ix existencia de gérmenes vivos en 
la atmósfera del cólera, é indicando ia facilidad con 
que se padecen errores en esias.observaeiones.

Por último, el señor presfdéDte resumió la discu­
sión en un breve discurso , deduciendo las conclu­
siones que el parecer emitido por ios señores acadé­
micos da lugar i  establecer como pensamiento do- 
miaante en ta corporación, y manifestando la gran 
importancia que tema el solemne debate que iba á 
cerrarse, por lo cual la Academia había tenido la hou - 
rosa satisfaC'Uou de merecer uei Gub.erno de S. M. 
las Señaladas muestras de aprecio que ia Gaceta ha 
publicado.

La Academia, en efecto, ba merecido bien por sus 
útiles e intere^antes traba|0.s en la oi asiun presente, 
de la humanidad, de la ciencia y de la profesión.
«■ "r.” ®»— '.‘d '/J  ! "!    ■ ■ lili—

n m  O P lü liL  DE LA GACETA.

?M \ n  RELIGIOSA.
S a n to  d c  San Esteban, p ro '.o -m irlir .
S a n to  d s  »u..-«ana. Juar», A¡tostol y  Evan 

gelisla.— Es día de Mioa.

cultos.
Se gana el lubíieo de Cuarenta Horas en ei orato- 

torio del Caballero de Gracia, doode por la mañana 
habrá .M.sa eantada, y por lu tarde ejercicios y proce­
sión de reserva.

Bn las parroquias, Sau Isidro y Capilla Real, habrá 
Misa cantada á las diez.

Continúa celebiándose la novena de la Virgen de 
Guadalupe en San Millan, y predicará por la tarde 
D. Márcos Guerrero.

V is it a  d e  l a  Córte  d e  Ma r í a . Nuestra Señora 
del Socorro en San Mdlan, la de Jos Temporales en 
Sao Ildefonso, ó la de la Esperanza en Santiago.

PRSSIOEN'CIA D>ÍL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y se au­
gusta Real familia continúan en esta córte sin nove­
dad en su importante salud.

Se reza da San Ju tn  Evangelista, eon rito doble de 
aegunda eiase y color encarnado con octava, lucién­
dose eonmemeracioD de las octavas de Navidad y de 
Sea EaUbtn.

Reales decretos.
De acuerdo con rai Consejo de ministros, vengo sn 

admitir á D. Juan Fedre de Abarrategui la dimisión 
que, fundada en el mal estado de su salud, me ha 
presentado del cargo de gobernador de ia provincie 
de Navarra, declarándole cesante con el haber quo 
per clasificación ie corresponda, y quedando satisfecha 
del celo ó inteligeneie cou que ha deiempeñado dicho 
cargo.

D t acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Navarra á 
D . José María G asten, diputado provincial de la 
misma.

Dados en Palacio i  veíate de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Están rubricados de 
la Real mano.—El presidente del Consejo de minis­
tros, Leopoldo O'Donnell.

MIN1STIEI0 DE GRACIA T JEsTICU.
Real órden.

Dirección general del Registro de la Propiedad .— 
Sección 2.*—limo. Sr.: En vista del expediente ins­
truido por esa dirección general sobre la falta de 
cumplimíentó de lo estipulado por parte del eacarga- 
do de la impresión y encaailernacion de los libros, del 
cual resulta que adjudicado el remate en subasta pú­
blica á D. Mateo Saenz y Gómez en 30 de Jumo ú lti­
mo, empezó á recibir el papel con que habia do fabri­
car dichos libros el 22 del mes siguiente desde cuyo 
dia comenzó también ¿ correr el plazo de 80 dias se­
ñalado en la condición t.*  del contrato, con arregleá 
la cual está obligado ó entregar hasta 1,000 de aque­
llos en cada me.s, si se lo pidiesen: que en los primeros 
días de Setiembre presentó algunos libros que s« le 
devolvieron por no estar ajustados é las condicienes 
del contrato: que desda t.°  de Octubre hizo vanas 
entregas de otros debidamente fabricados, aunqúo 
con algunos ligeros defectos; pero que el número de 
los recibidos hasta el dia no pasan de 1,290, no obs­
tante las repetidas reclainacíones qua se han becho 
por esa dirección general conminándole con la resci­
sión del contrato á su perjuicio; y considerando que 
la falta de cnmplimiento de este conti'atista está á 
punto de oeasiojar graves perjuicios al servicio pú­
blico, no siendo posible continuar por m is tiempo la 
tolerancia que con él se ha tenido, en gracia princi­
palmente del bajo precio á que construía los libros, 
la Reina (Q. D. G.) ba tenido á bien mandar se res­
cinda el contrato ai tenor de io prevenido en la con­
dición 3.* del mismo, y conforme con lo dispuesto 
por el Real decreto de 27 de Febrero de 1832 en sus 
artículos 5 . ',  9.*, 10 y t i  citados en dicha condición.

En su virtud, procederá V. I. á sacar á nueva su­
basta este servicio , procurando entre tanto por todos 
Jos medios que estén ó su alcance que se construyan 
con la prontitud posible ios libros que sean precisos 
para atender ó las necesidades ordinarias del servicio, 
todo á perjuicio y á costa de! contrati.na.

Da Real órden io digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, muclios 
años. Madrid 2 i de Diciembre de 1865.—Calderón y 
Collantes.—Señor director general del registro de la 
Propiedad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales órdenes.
Segunda  <?nííñan*a.— Visto el art. 11 del Real 

decreto de 6 de Noviembre de 1861, que previene 
que las becas de gracia de los colegios se provean 
en huérfanos pobres, hijos de buenos servidores 
del E stado ; concurriendo estas arcunstaucias en
D. Diego del Castillo y D. Juan Luis Perez, su ma­
jestad la Reina (Q. D. G .) se ha dignado agraciarles 
con !as dos becas de aquella clase que hay vacantes 
en el colegio de San Juan B autista, agregado al Ins­
tituto de Jerez de la Frontera.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos cor­
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 19 de Noviembre de 1865.—Vega da Armijo.— 
Señor Rector do la Universidad de Sevilla.

Agricultura. 
limo. Sr.: Visto el adjunto proyecto de instrucción 

formulado por la comisión general española para la 
Exposición universal de Paris de 1867, ea que se de­
terminan las atribuciones de la misma y las da las co­
misiones provinciales mandadas constituir por Real 
órden de 11 de Setiembre últim o, así como el modo 
de proceder ea ios trabajes preparatorios, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobarle y disponer su 
publicación para que, reconociéndose la autoridad de 
dicha comisión general nombrada por Real órden de 
28 de Octubre, se cumplan sus disposiciones por 
quien corresponda; y que los centros directivos, cor­
poraciones y establecimientos dependientes de este 
ministerio cumplan igualmente lus encargos que se 
les atribuye, dirigiéndose respecto de los demas ra­
mos las invitaciones que procedan.

De Real órden lo digo á V. 1. para .su intelige.ocia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1865.—Vega de A r- 
m'jo.—Señer director geneial de Agricultura, Indus­
tria y Comercio.

INSTRUCCION
SOBRE LAS a t r i b u c i o n e s  DE LA COMISION OENE- 

R aL e s p s N o l a  y  d e  l a s  c o m is io n e s  p r o v i n ­
c i a l e s  P A R A  LA KXPO.alClUN IJN.VEHSaL t'B  P V- 
HIS DU lStí7 , Y fcoBHE LA OROAMZACION pU LOS 
t r a b a j o s  PRKPARAroUlOS EN LAS PROVINCIAS 
DKL REINO.

CAPITULO I.
De la comisión general.

Artículo 1.* Las funciones de la comisión gene­
ral, creada por Real órden de 26 de Octubre da 1865, 
serán Jas siguientes: 

t.* Proponer al Gobierno los medios que conside­
re acertados para preparar la exposición y promover 
ia concurrencia de expositores.

2.* Entenderse directamente eon la comisión Im­
perial, al tenor de lo prevenido en el art. 5.* del re­
glamento general de la exposición.

3.* Entenderse con los gobernadores de provin­
cia en todo lo que se refiera á la parte facultativa del 
concurso.

p!o ó sus excitaciones puedan contribuir al mejor 
éxito.

5.* Cooperar á la formación de aquellas coleccio­
nes que, uc hallándose ai alcance de los particulares, 
puedan ser adquiridas por el Gobierno.

6.* Recoger y suministrar les datos qne la sugie­
ran su celo é inteligencia para ilustrar !a redacción dei 
Catálogo y ia de la Memoria sobre el estado y porve­
nir de la produccioa española.

7.* Evacuar los informes que le pida el Gobierno 
sobre los negocios relativos á la Exposición.

CAPITULO II.
De las comisiones provinciales.

A rt. 2.° Las comisiones provinciales, creadas por 
Real órden de 15 de Setiembre de 1863, tendrán las 
síguíeRtes atnbuci' nes:

I .* Ponerse en comunicación directa con los pro­
ductores, excitando su cal» para qua presenten las 
muestras de sus respectivas industrias.

2.* Ilustrar el juicio de los expositores, designán­
doles aquellos objetos que puedan exhibir con ventaja 
y la forma en que deban remitirlos.

3.* Dar á los gobernadores conocimiehto de los 
obstáculos que ge «pongan á lacilitar la concur­
rencia.

4.* Suministrar datos sobre el estado de la pro­
ducción.

5.® Enviar á la comisión general, ántes del dia 15 
de Enero de 4866, un cálculo expresivo de ios pro­
ductos que se propongan exponer las provincias, de 
su naturaleza y de su núme-o, iudioando al mismo 
tiempo el espacio qne probablemente necesitarán 
aquellos para ser colocados convenientemente en el 
concurso.

6.* Allegar por suscricion ó por otros medios un 
fondo para pensionar discípulos observadores de ia 
exposición, eligiéndolos prévio exárnen entre los arte­
sanos y artiflcts de las provincias.

CAPITULO lll.
De las invúaeiones,

Art. 3.* Hará presente á S. M. la Reina el señor 
ministro de Fomento ia conveniencia de que por la 
administración de la Raal Caía y Patrimonio sa for­
men colecciones de ias producciones forestales, agrí­
cola.? é iniiuslriales, ylaiubien de ias obras de arte.

Art. 4 .° Por el minisi»rio de Fomento se dirigi­
rán lai invitaciones siguiente»:

1.® Al presidente del Consejo da ministres para 
que por el centio de Estadística ae remita á la exposi­
ción una série de las publicaciones hechas por aquel 
departamento desde la última Exposición de Lóndres, 
así como notas ó copias de los trabaíos que tenga en 
vía de publicación.

2.® Al lüicisterio de la Guerra para que por les 
cuerpos facultativos se formen colecciones de las pri­
meras materias qae se emplean en las fábricas mili­
tares y de sus producciones, así como de les pianos, 
reconocimientos y libros últimamente publicado* con 
ear^o al presupuesto de aquel departamento.

3.® Al ministerio de Gracia y Justieia para que 
remita áia exposición una colección de los tomos de 
la Estadística civil y criminal, y las noticias y planos 
de las restauraciones que en los templos ss hubieren 
bocho durante los últimos años, ó e.sluvieren en vias 
de ejecución.

4.® Al ministerio de Hacienda para que remita una 
colección de las B.lanzas de comercio y de los demas 
trabajos estadísticos publicados por aquel centro, asi 
como uua colección do irónádas, pap 1 timbrado, ta­
baco, sales y deints objetos estancados.

5.® Al ministerio de Marina p a n  que rem ita una 
série do cartas Liogrélieas, dibujos y modelos de bar­
cos, y colecc'ines de Ia.s primera.? materias queseem - 
plean ea los arsenales, asi como también de sus di­
versas aplicaciones.

6.® Al ministerio de la Gcbernacion para que la 
Impreuta Nacional remita muestrarios de tipos, algu­
nas de sus principales obras, y para que los presidios 
formen colecomnes de los productos que en ellos se 
elaboran.

7.® Al ministro ds Ultramar para promoverla con­
currencia de las provincias ultramarinas, á fin de que 
estas ocupes en la expesicíou el lugar distinguido que 
les corresponde.

Art. 5.* Por dicho ministerio de Fomento, ó por 
la respectiva dirección general de Agricultura, Indus­
tria y Comercio, se dispondrá:

1.* Que el cuerpo de ingenieros de minas, bajo la 
dirección de la junta consultiva del mismo, forme una 
colección Je minerales y rocas útiles, otra de produc- 
tes metalúrgicos y otra de pianos ó croquis geológi­
cos, ds planos de minas notables, de fábricas y demás 
objetos del ramo.

2.® Que el cuerpo de ingeaieros de montes forme 
bajo la dirección de ú  juuta coasultiva del mismo, 
una colección de productos primarios y secuudarios, 
otra de los instrumentos forestales usados en el país 
y otra de planos ó croquis, reconocimientos, inventa 
ríos y ordenaciones.

3 . ' Que la asociación general de ganaderos, ias 
juntas de agricultura, industria y comercio y los es­
tablecimientos de enseñanza agrícola coocurran con 
sus producciones á solemnizar Ja exposición un i­
versal.

Art. 6.® Por el mismo ministerio da Fomento, ó 
por la dire cien general de Instrucción púbbiica, se 
acor lara:

1 .' Q le los profesores de las universidades, es­
cuelas .snneriore>, es uelas profesionales é institutos 
auxilien euu susr.ooociiiiientos á las comisiones pre­
via ittle?, sieiiiiire que estas lo so'iciten por conducto 
de 'os goberuadoies, y que lo.s uiéutos que contr igau 
eu e..to ervicio les sirvan ds :ecem-aJacion en su
C..II Ta.

2." Q 1-1 s3 ex.ite á los re .tures para que estos es­
timulen á 'os decanos de las facultades, directores de 
escuslasé institutos áíin  de que, reunidos ios respec­
tivos claustros, prepongan los productos españoles 
que de los museos, jardines botánicos, gabinetes, la­
boratorios, bibliotecas y demas auxiliares de la euse 
ñanza deban remitirse á la exposición.

3.® Que análoga invititioa se haga á las Reales 
academias y á ias demás academias y sociedades cien- 
tificas, literarias y artísticas.

4.* Q ie se lleve á cabo lo dispuesto ya por ia di» 
reccion general del ramo, á fia de reunir todo lo re ­
lativo al material pedagógico.

Art. 7.® EiciUdo ministerio, ó la respectiva d i-  
reccion general de Obras públicas, dispondrán qua 
por el cuerpo de ingenieros de caminos, canales y

4.® Sostener correspondencia activa con ias per- í  puertos, y bajo la dirección de la junta consultiva, se 
sonas influyentes d« las provínciaf que por su ejam* ¿ forme una eoleceion de memorias, proyectos, planes

estadiiiieos, modelos, publieaciones y demás objetos 
del ramo.

Art. 8.* Le comisión ge.ieral iavitjrá directamen­
te á laa sociedades eO0D0inic.es, á las socied.idei ag ii- 
cclis, á las sociedades industriales, al Golegio de F ar­
ra icé ilicis del reino, ó la Suele ja  1 de Fomento de las 
A rtes y á Ijs agricultores, industriales y artistas que 
jazgue Conveniente.

A rt. 9.® Les goberoadores procuraría que la m a- 
nifestaeíoD de las fuerzas productoras de Kspaña rea 
digna de su alto objeto y de las miras ilustradas que 
Gobierne se propone, empleando cuautes ssfaerzos 
estén é su alcance para que los productores d irecta­
mente interesados en la exposición anunciada con- 
eurran á ella con aquellos objetos que por su mérito 
sean dignos de ofrecerse al público y dúo idea del pra- 
greso español. A esta fin partícípiirán mensualmente 
á la comisión general el resultado de sus cxeiueiones. 

CAPITULO IV.
Disposicienes generales.

Art. 10, Las comisiones provinciales íerraarán 
los catálegos conforme al sistema de clasificación 
adoptado por la comisión imperial (I ) , escribiendo á 
la cabeza de cada página, fólio com ún, el número de* 
grupo con caractéres romanos y el nÉnnero de la clase 
con caractéres arábigos, y se encuadernarán aquellos 
de manera que se puedan desglosar por clases. De 
cada provincia se enviarán dos ejemplares.

Art. I I .  Con respecto 4 cada producto, se expre­
sará;

El apellido y nombie del expositor.
El nombre del producto.
El nombre de la finca y el del térmiao rauDÍeipal 

donde radique.
La utilidad del producto.
El sistema y gastos de producción.
Sus precios al pié de la localidad productora y en 

los mercados.
Su consumo interior y exterior.
Su porvenir como objeto industrial y de comercio. 
A rt. 12. Todas iaa pesas y medidas se arreglarán 

ai 8iste:na métrico decim al, conforme á lo prevenido 
en la ley de 49 de Julio de 1849, tomando por base 
las tablas de redurciou formada.) de órden del Go.» 
bierno por la Comisioo permanente de pesas y me­
didas.

Lus precios se indicarán e i  escudos y milésimas de 
escudo, de conformidad cnn lo que previenen la ley 
de 26 de Junio de 1864 y la Real órden de <9 de Ju ­
nio do 48S5,expedida por ei ministerio de Hacienda, 
ó en moneda fr«üóe=a.

Art. 43. Los productos se numerarán clara y dis­
tintamente y de un modo estable , y á ser p.isib'e en 
dos 6 tres parajes de cada objeto; ademas llevarán 
sus respectivos rótulos. El catálogo se referirá tam ­
bién á los aúmeros de órdeo.

Art. 44. Las comisiones provinciales cuidarán del 
empaque y remisión de productos, vsríficándo estas 
operaciones con la mayor economía.

Art. 15. Los productcs habrán áe estar en París 
el 31 de Diciembre de 1866.

Para los ganados, frutas frescas y flores se dictarán 
mstruccionts especíale*.

Art. 46. Les gastos de trasporte desde las capitales 
de provincia hasta París, los de calificación, adorno 
general, complemento dé rétulos y colocación, asi 
como los de redacción é impresión del Catálogo y Me- 
moiia se harán por cuenta del Estado.

Art. 47. La comísiou general dirigirá, bien indi- 
vídualii ente, bien según las e'asss establecidas en 
el reglamento general, las instrucciones convenientes 
sebre los productos á que se debe dar la preferencia, 
sobre la forma en que se han de remitir, y sobre las 
cantidades que de cada uno de ellos convenga enviar.

Art. 18. La Comisión geeeral se dividirá en tres 
secciones:

1.‘ ladustria m inera, forestal, agrícola y pe­
cuaria.

2.® Industrias fabril, manufacturera y de tras­
porte,

3.' B ellu  artes é instrucción popular.
Art. 49. La comisión general publicará en laG n- 

eeta de Madrid el dia 4.® de cada mas una reseña del 
estado de sus tareas.

Madrid 45 de Diciembre ds 1865.— El presidente 
áe la eomisien general, Francisco Serrano.

B l U l a l O e R A r i A .

EL AMANTE DE LA INFANCIA,
Con este modesto titulo le  publicará en Pamplona 

desde 1.® de Enero próximo una revista decenal, de­
dicada exclusivanienle á la instrncciun moral y lite­
raria de los niños de ámbos sexos, ia que con el ma-

(4) El reglamento general se halla inserto en la 
Gaceta de 43 de Noviembre de 4865.

yor gusto recomendamos á nuestros lectores , espa, 
cialmente i  los padres de fiimiia y maestros de p ri, 
inoras letras.

Hemos ojeado el prospecto y primer; entrega de 
dicha revista, y podemos desde luego asegurar que $u 
redactor, el digao profesor D. Dienisi.o Ibarlucea , sin 
pretensiones de ninguna elase , se ha propuesto un 
plan altamente beneficíelo á la tierna juventud á 
quien dirige su obra , y no dudamos qne sabrá des­
arrollarlo con la maestría que tiene aereditada.

Por etra parte ,  el iaboricio Sr. Ibarlucea es para 
nosotros persona muy conocida, y nos merece el más 
aventajado concepto por su acrisolada moralidad y 
por sus conocimientos poco comunes en el ramo de 
iostruceíon primaria, que tanto enaltece con lu i pre­
ciosas obritas.

Favorezcaínos, p u es , tan interesante publieacion, 
come todas las qus tengan por objeto moralizar i  ins­
tru ir sólidamente á la juventud, ya que por otra parte 
tanto se afanan les maestros del error en llevaria por 
la funesta senda dtl orgullo y del libertinaje:

La revista que hoy recomendamos ee publicará los 
dias 1.®, 10 y 20 de cada m es , en entregas de 16 pá­
ginas en cuarto español, con cubierta de color. P re­
cio: 8 rs. trimestre, 15 medio año y 28 al año. Puntos 
de suscrieion : en Pam plona, en la imprenta de don 
Sixto Díaz de Espada , y sn los demas que m a rá  el 
prospecto, del cual copiamos las siguientes lineas.

El Amante de la Infancia  no ha dé contensr jamás 
un articulo, un páirafo ni una palabra qus no pueda 
ser leida sin el menor peligro por cualquiera niño: eo 
este respecto pueden estar tranquilos completamente 
los padres y maestro.), á quienes principalmente me 
dirijo con este prospecto. Por eso, rai periódico no ha 
de contener aovelas de ningún género: ias mejores y 
que pasan por muy instructivas y morales, no apro­
vecharían para nada á los niños; y ántes bien le se­
rian, á juicio mío, dañosas y perjudiciales. Aii estos 
podrán leer cualquier número, aunque préviamente 
no lo hayan examinado sus padres ó maestros; y tam­
poco habrá el inconveniente de que su lectura ao 
pueda ser empezada y acabada sia í.jtsrrupcionas ó 
con ellas, ya en ias veladas de las familias, ya en el 
campo, ya en las escuelas ó t e  otra parta cual­
quiera.

REAL OBSERVATORIO DE MADRU). 
Observaciones msteorológkas del dia 25 de Dieiem- 

hre de 1865,

,

3  S *

3 g l f TEErBKATUaA 0 Direc­ Estado
HORAS. ® o  3 GRADOS. ción del del

g - S O . víenie. cielo.
■ g 3  0 1 Reaumur Ceutígr,

6 m. 713,73 —2®, 3 —2®,8 E.N.E. Despej.
9 m. 714,01 — 1®,8 —2 ’,2 E.N.E. Idem.

12 .. . , 713,75 2*,2 2®,8 S .E .... Idem.
3 ta r ... 709,97 5»,4 6®,7 S. E .... Idem.
6 tar... 710,27 r . é 4®,8 E......... Idem.
9 noch. 714,32 0",7 0’,9 E......... Idem.

Temperatura máxima del dia.............. 7®,4 9*,2
Tempei atura máxima al sol . e • . • • 13*,8 17-,2
Temperatura miuiiaa dei dia............... -3® ,8 - 4 ® ,7
Evaporación en las 24 horas.. . 1,2 milimetros.
Lluvia en id. id. e • ♦ • • 1. . . 0,6 Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según loa partas recibidos, ayer no ha llovida »a  

ninguna provincia.

ESPECTÁCTLOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. Pubcíod ,a ra  h*T i
las ocho y media.— Loe soldados de Plomo.—Baile.— 
Caprichos del coraion.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A k s  cch» .— 
El capitán negrero.

A N U N a O S . 

CALENDARIO RELIGIOSO
PARA BL aRO be  1 864 ,

compuesto y pnblicaác per ia rcdaccíM áe las 
L iM Ú M iru  p « p a l « r M .

(Cen lieeneia de la autoridad eeUsiáetiea.)

Se VMde á real e i  M adrid ,»  las librcriu  áeátfRa- 
do, Pcntejes, t; OlarasEdi, Paz, «, y Lizcaiie,
34, y en la imprscta de Tejad», Silva, 47 y 49.—Per 
decenas á 19 rs.

Ea prcviaeias i  real y medie cada ejemplar, i r u e e  
de parte, y 14 rs. la docena. (C.)

AGENDA DE LA LAVANDERA Y DE LA PLANCHADORA PARA 1866,

O sea cuenta de la ropa que semanalmente se l u  entrega. Precios: 2 rs. en Madrid j  2 y medio en p re - 
vincias, franco de porte.

Libro de primera necesidad y de verdadera utilidad para las sefioras.
Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de D. Uárlos Bailly-Bailliere, plaza del Príneipe B »  

Alíense, núm. 8 , Madrid.— Ea la misma se venden: la Agenda forense para 1866.— La Agenda mádiea 
pare 1866.-1.8 Agendads Bolsdlopira  4866.— La Agenda ie  bufete para 4166.— El m ás pepular y el inás 
útil de todos los Calendarios, 6 sea el de Cuadro para 1866.— Y se adm iten in ser ic ícn es á to d u  loe perió­
dicos nacionales y exiranjeios. (Núm. 412)

ALMACEN DE VINOS Y LICORES
NACIONALES Y EXTRANJEROS DEL COSECHERO"¿SORIA,

proveedor de S . M., y condecorado rtcievltmenU eon la erv% de Isabel la Católica fiorj los ade­
lantos que l¡a iuiroiiiicido en la industria  V tuko la .— Calle d tl  Clavel, S, esquina i  la  de San

Miguel.

En tan acreditado establecimiento que cuando ménos compite eon loe mejoree y máe lújeme ée Perii y 
L éndres, ve haharán los vinos de mesa y pasto, lan añejes eomo saludables, bien conocidos por mucha parte 
del públiio. Aguardientes de triple anís esquisito, vinos andaluces, secos y dulces, inmejorahlee, iieores finos 
del país y exlranjerus, vinos de Champagne y Bordeaux, esco idos; y otra porcion de artículos de esta clase de 
comercio todoi embotelfados y servidos á demicilio según la menrtaccia ae  loe pedidos.

(5úm . 4 0 2 .-5 3  y J í . )

Editor responsáble, D, Manuel de Tomás.—laipíeoU de T ^ d e ,  S h a ,  47 y 49, bajo.

Ayuntamiento de Madrid




